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INFORME DE LA TERCERA COMISION (A/36/764)

1. Sr. HUSVEG (Noruega) (interpretación del
inglés): En esta oportunidad, tengo el honor de hablar
en nombre de las delegaciones de los países nórdi
cos: Dinamarca, Finlandia, Islandia, Suecia y Noruega.
2. Al hacer uso de la palabra en mi calidad de
persona impedida, tengo el agrado de señalar que el
Año Internacional de los Impedidos ha sido realmente
de utilidad. El Año Internacional ha concentrado la
atención en los problemas de los impedidos y
ha destacado la necesidad de fomentar la realización
del derecho de los impedidos a participar plenamente
en la vida social y en el desarrollo de su sociedad.
Asimismo, el Año Internacional ha tenido efectos
sumamente importantes en la educación de la pobla
ción y ha brindado la oportunidad de realizar una
evaluación general de toda la gama de problemas
afines. Los gobiernos del mundo entero han consi
derado el problema, han evaluado la situación y han
formulado los objetivos que deberán perseguirse en el
trabajo futuro. El Año Internacional se reflejó también
en los medios de información. El mensaje que se ha
destacado en la prensa a nuestros conciudadanos es
que los impedidos son seres humanos también, con
sus derechos y privilegios; ellos también deben gozar
de la parte que les corresponde en las mejoras
de las condiciones de vida resultantes del desarrollo
social y económico. El Año Internacional de los
Impedidos ha ayudado a la gente a comprender mejor
el alcance de los problemas y la necesidad urgente
de realizar esfuerzos especiales para lograr la parti
cipación e igualdad plenas de los 450 millones de
incapClcitados del mundo.
3. Estos principios evidentes fueron claram~nte
expresados en el proyecto de resolución adoptado
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por consenso sobre el Año Internacional de los
Impedidos, en la Tercera Comisión hace algunos
días [véase A/36/764].
4. Hablando en nombre de los países nórdicos,
nuestra interpretación del Año Internacional de los
Impedidos puede reseñarse por el concepto de
"participación e igualdad plenas" o "emancipación
social e integración plenas". Esto se aplica a todos
los planes y medidas prácticas relacionados con el
Año Internacional. La participación e igualdad
plenas significan que los impedidos deben gozar de
los mismos derechos y oportunidades que aquellos
que no se hallan incapacitados; nada más, pero tam
poco nada menos. Los impedidos deben gozar de los
mismos derechos, oportunidades y privilegios que se
ofrecen a los demás ciudadanos, y en los mismos
términos. Por ejemplo, debería ser posible para los
ciegos pedir prestado o comprar los mismos libros
y al mismo precio que las personas que tienen vista.
La única diferencia es que los ciegos deben disponer
de libros escritos en Braille o textos grabados.
Estas medidas prácticas constituirían un impor
tante paso hacia la realización de lo que vemos como
la verdadera esencia del Año Internacional de los
Impedidos.

5. Es evidente que, a largo plazo, la prevención
de la incapacidad es seguramente el problema más
inmediato a que deben abocarse los países tanto
desa.rrollados como en desarrollo. Sin embargo,
la labor en la esfera de la prevención no debe reducir
los esfuerzos para ayudar a los que ya están incapa
citados. Los gobiernos nórdicos, junto con las
organizaciones de impedidos de sus países, se han
concentrado en cinco esferas fundamentales de
máxima prioridad:

6. La tarea más importante consiste, en primer
lugar, en tratar de modificar las actitudes de la pobla
ción y hacerla tomar conciencia de lo que significa,
en la práctica, estar incapacitado. De esta manera,
será posible crear la comprensión, que es el primer
requisito para la aceptación de los impedidos por
parte de sus conciudadanos. Si no media esa acep
tación por parte de la población ~n general, no exis
tirá un auténtico sentimiento de solidaridad. Nuestro
mensaje es claro y simple: los impedidos son per
sonas comunes y corrientes; tenemos los mismos
problemas que los demás, con la única diferencia
de que debemos enfrentarnos con los efectos de una
o más incapacidades.

7. Permítaseme dar algunos ejemplos del tipo de acti
tudes con que nos enfrentamos: hay una tendencia
general a concentrarse en el impedimento y en sus
efectos más que en las cualidades y capacidade~

personales; en otras palabras, en lo que no puede
hacer, en .lugar de lo puede hacer el impedido. La
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gente suele hablar al guía del impedido en lugar de
hacerlo al impedido mismo: "¿Cómo quiere que se le
peine?", "¿Querría otro sandwich?". Un tribunal
en Europa acordó que se compensase a una señora
que se había quejado de que sus vacaciones habían
sido arruinadas porque había impedidos en el mismo
hotel. Fácilmente podemos imaginarnos el efecto de
esta decisión del tribunal sobre los hoteles de paí
ses .ccomo, por ejemplo, los nórdicos, que tienen
una industria turística considerable. Reviste la mayor
importancia luchar contra la ignorancia y los pre
juicios, así como contra las actitudes condescen
dientes y discriminatorias. Esto es especialmente
importante cuando hablamos de impedimentos que
no pueden verse, como por ejemplo los mentales.
8. Segundo, el medio ambiente y el medio fisico
pueden tener un efecto decisivo sobre la forma en
que el impedido puede hacer frente a su incapaci
dad. La conciencia de los problemas de los impe
didos debe ser un elemento indispensable en todas
las decisiones políticas relativas a la planificación
del desarrollo social, incluido el ambiente fisico.
Debemos aprender a te;ner en cuenta los proble
mas de los impedidos en las actividades de planifi
cación en todas las esferas de la vida. Escaleras
y baños inaccesibles, por ejemplo, constituyen
obstáculos insuperables para los que usan sillas de
ruedas. Baja iluminación y falta de contrastes en el
color, crea graves problemas a los qu~ tienen visión
parcial. De hecho, en un mundo sin escaleras y
puertas estrechas, el que usa una silla de ruedas
podría funcionar muy bien. De la misma manera,
una persona con visión parcial podría vivir en un
mundo con iluminación y colores apropiados, en el
que funcionaría prácticamente como una persona
que tiene visión normal.

9. Tercero, los países nórdicos siempre han desta
cado que los impedidos, al igual que los demás ciu
dadanos, deben tener derecho y acceso a la partici
pación en la toma de decisiones. Las organizaciones
de impedidos deben ser oídas y deben desempeñar
un papel importante en relación con las decisiones
que claramente afectan a la situación· de los impe
didos. Estos deben tener derecho a la representa
ción y a la participación en comités, comisiones y
juntas donde se tomen decisiones que afectan a los
impedidos.

lO. Cuarto, los países nórdicos destacln la nece
sidad de ayuda práctica, consejos y asesoramiento
a las familias con niños impedidos. Revisten gran
importancia al respecto las posibilidades de esparci
miento y de juego en ambientes similares a los
de un hogar, así como también en jardines de infan
cia y en otras instituciones preescolares, donde los
niños impedidos tienen la misma oportunidad de
estímulo y experiencia que el resto de los niños.
Esta integración será muy útil cuando crezcan y se
enfrenten con los problemas de la vida práctica.
En verdad, nunca se insistirá demasiado en la impor
tancia de la integración cabal y en la participación
en la educación. Los países nórdicos han tomado
importantes iniciativas al respecto. También hemos
tratado de mejorar las posibilidades de empleo de los
impedidos. Una pensión por invalidez y los bene
ficios sociales nunca pueden reemplazar satisfacto
riamente la integración plena y el empleo. Los países

nórdicos también han tratado de me;.-rar las posibi
lidades del impedido para obtener mejores "ivien
das y condiciones de vida. El impedido debe tener
derecho a su propio apartamento, con los servicios
e instalaciones necesarios. Esto exije medidas prác
ticas y financieras.
11. Quinto, los países nórdicos atribuyen gran
importancia al apoyo y a la ayuda práctica a los
impedidos en los países en desarrollo. Nos perca
tamos todos del porcentaje relativamente alto de
impedidos en el mundo en desarrollo. Sabemos, por
ejemplo, que un 80% del estimado de 44 millones de
ciegos en el mundo se encuentran en los países en
desarrollo. Los cuadros médicos y sociales consti
tuyen una gravísima carga para los presupuestos ya
limitados de estos países. La ayuda a los impedidos
constituye, por lo tanto, una importante contribu
ción para la sociedad en general y puede considerarse
como una parte vital de los esfuerzos de ayuda
oficial a los países en desarrollo. Por consiguiente,
atribuimos gran importancia a prevenir y tratar las
enfermedades que llevan a incapacidades, así como a
la educación y al entrenamiento con miras a lograr
independencia y rehabilitación.
12. Quiero destacar que nosotros, los países desa
rrollados y altamente industrializados del mundo, no
tenemos ningún deseo de presentarnos como buenos
samaritanos tratando de exportar nuestra solución
a los ·países en desarrollo. No es una cuestión de
exportación automática de "soluciones nórdicas"
o de un "modo de vida" nórdico. Todos nuestros
esfuerzos tienen que hacerse en estrecha colabora
ción con los gobiernos interesados y con la plena
participación y consentimiento de las autoridades
locales. Todas la3 medidas prácticas deben tomarse
en estrecha colaboración con los propios países en
desarrollo, según sus condiciones y sus deseos.
13. Han sido tomadas medidas encaminadas a pro
mover la ayuda a los impedidos en el mundo en
desarrollo en todos los países nórdicos durante el
Año Internacional. Particularmente alentadora ha
sido la solidaridad demostrada por las organizaciones
de impedidos para con sus hermanos y hermanas
incapacitados en los países en desarrollo. En un
país nórdico, el comité central de organizaciones
de impedidos ha creado su propia secretaría para
ayudar a ésto§ en los países en desarrollo. En otro
país nórdico, tres organizaciones de impedidos,
junto con la Cruz Roja, llevaron a cabo una campaña
denominada "Una nueva vida", que dio por resultado
aproximadamente 15 millones de dólares de ayuda
a los impedidos de los países en desarrollo.
14. Ya se han establecido, o se iniciarán en los
próximos meses, proyectos concretos. Quiero men
cionar algunos pocos: en el Sudán, clínicas oftal
mológicas móviles, un centro de educación de per
sonal sanitario para la prevención y tratamiento de
enfermedades de la vista; una escuela para ciegos;
un taller para la fabricación de tablillas para frac
turas, muletas y otros tipos de ayuda técnica para
ser usado por los impedidos. Los organismos de ayuda
para el desarrollo nórdicos tienen un interés cada
vez mayor en los proyectos para los impedidos de
los países en desarrollo.
15. También observamos con agrado que, de~tro de
los organismos de las Naciones Unidas, se han inte-
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grado en los programas regulares medidas enca
minadas a mejorar las condiciones de vida de los
impedidos. A este respecto, queremos encomiar las
actividades del UNICEF, de la OMS y de la OIT.
[6. Estas metas y medidas indican una tendencia
positiva concreta. La evolución iniciada debe conti
nuarse y ampliarse. A este respecto, el Año Interna
cional de los Impedidos constituye tanto un aliento
como un paso hacia adelante. Ninguno de nosotros
esperaba milagros en 1981; pero el Año Internacional
ha dado por resultado iniciativas y medidas concre
tas. Se ha llevado a cabo una labor considerable
en 1981 para la planificación, preparación y adop
ción de medidas prácticas para los impedidos. Esto,
estamos seguros, conducirá a resultados concretos y
tendrá efectos duraderos en los años próximos.
17. Quisiera terminar destacando la necesidad de
asegurar las futuras actividades complementarias
y de coordinación de todos los planes y programas
hechos durante 1981, tanto a nivel global como
regional. Las Naciones Unidas tienen un papel
excepcional que desempeñar. al respecto. Como
sabemos, una serie de puestos de trabajo provisio
nales fueron establecidos en el Centro de Desarrollo
Social y Asuntos Humanitarios de Viena en relación
con el Año Internacional de los Impedidos. Los
países nórdicos quisieran destacar que reviste la mayor
importancia que estos puestos tengan carácter perma
nente.

18. Sr. KOMATINA (Yugoslavia) (interpretación
del inglés): La proclamación del Año Internacional
de los Impedidos es, ante todo, consecuencia de la
comprensión de la gravedad del problema de las
personas incapacitadas y de la necesidad de que la
comunidad internacional adopte medidas eficaces
para su solución. El hecho de que actualmente haya
alrededor de 500 millones de personas impedidas
en el mundo es prueba evidente de la seriedad del
problema. Aproximadamente 400 millones de ellas·
viven en los países en desarrollo y 350 millones prác
ticamente no reciben ninguno de los servicios profe
sionales que se prestan al impedido.
19. La pobreza es una de las causas principales
de la incapacidad. Por esa razón, casi el 20% de la
población de algunos países en desarrollo sufren
diversos tipos de incapacidad.
20. La solución del problema de las personas impe
didas tiene dimensión humanitaria y a la vez eco
nómica. La dimensión humana se refleja en la verdad
de que el impedido tiene derecho a trabajar y vivir,
y la sociedad la obligación de permitirle que lo haga,
de acuerdo con sus posibilidades~ en un pie de igual
dad con los demás miembros de la sociedf\d, inclu
yendo el pleno respeto de su dignidad y derechos
humanos. La dimensión económica radica en permi
tir que las personas impedidas realicer actividades
sociales acordes con su capacidad de trabajo. De
ese modo, no solamente dejan de ser una carga para
los demás, sino que mediante la utilización activa
de la capacidad laboral que les queda se convierten
en miembros útiles de su familia y de toda la sociedad.
21. Teniendo en cuenta que la pobreza es una de
las causas principales de la incapacidad, la solución
de este problema en los países en desarrollo se
vincula inseparablemente con la creación de con-
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diciones para su total desarrollo socioeconómico
acelerado. Esto implica la adopción de medidas efi
caces a nivel nacional para movilizar todos los
recursos humanos y materiales en la aplicación de
los planes de desarrollo de dichos países, junto con
la realización de reformas sociales adecuadas.
También incluye la creación de posibilidades para
la participación de todo el pueblo trabajador en el
proceso de elaboración de las decisiones relacio
nadas con la formulpCÍón y aplicación de esos planes,
así como con la distribución del ingreso nacional.

22. A nivel mundial, es indispensable crear con-.
diciones que alivien la grave situación económica
internacional que viven actualmente los países en
desarrollo. Esto supone la eliminación del injusto sis
tema actual de relaciones económicas internacionales,
el establecimiento del nuevo orden económico
internacional y la mayor democratización de las
relaciones internacionales en general, con un
aumento paralelo de la asistencia material y finan
ciera a los mencionados países.

23. La intensidad de las actividades durante los
preparativos y en el curso del Año Internacional
de los Impedidos justifica esa acción. El hecho de
que se hayan establecido en 127 países comités
nacior¡\~es para el Año Internacional de los Impe
didos demuestra la importancia que se le atribuye
a este acontecimiento y a las cuestiones relacio
nadas con la protección de los impedidos en todo
el mundo. Las actividades que he mencionado y
los resultados logrados son sólo el comienzo de una
amplia acción a largo plazo encaminada a una solu
ción global del problema de los impedidos en el
marco nacional y en todo el mundo. Las recomen
daciones formuladas por el Comité Asesor para el
Año Internacional de los Impedidos en su tercer
período de sesiones [véase A/36/471/Add.J] tienen
gran importancia al respecto, especialmente el
proyecto de programa mundial de acción que debe
ser aprobado por la Asamblea General en su trigé
simo séptimll período de sesiones.

J4. Por las razones que he dado, debe prestarse
especial atención. en la aplicación de los objetivos
del Año Internacional, a las actividades relacionadas
con la asistencia a los países en desarrollo, sobre
todo en materia de cooperación técnica. En este
sentido, Yugoslavia no solamente apoya decidida
mente la recomendación 3 (111) adoptada por el
Comité Asesor en su tercer periodo de sesiones,
así como las recomendaciones pertinentes del Sim
posio internacional de expertos en .cooperación técnica
entre países en desarrollo y asistencia técnica para
la prevención de la incapacidad y rehabilitación de
los impedidos, celebrado en Viena del 12 al 23 de
octubre de 1981, sino que ha presentado una oferta
concreta sobre asistencia en la aplicación de aquella
recomendación [véase AI3617JJ]. En esta oferta
se propone, entre otras cosas, el establecimiento de
un servicio de apoyo de cooperación técnica para la
rehabilitación de impedidos. La finalidad básica
del servicio será apoyar las actividades de coope
ración técnica regionales e interregionales en rela
ción con la prevención, rehabilitación y promoción
de la igualdad de oportunidades para los impedidos,
en particular el intercambio de información técnica
en esta esfera y la transferencia de tecnología y cono-
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\ cimientos técnicos. Durante la etapa inicial, el ser- 29. El Comité Nacional Yugoslavo se .creó al
l' vicio dispondrá, como órgano consultivo del pro- comienzo mismo del Año y está compuesto de
\ grama, de un órgano interorganizacional o fuerza 34 miembros y un presidente, que representan al

operativa y tendrá su sede en el Instituto de Rehabi- Parlamento Federal yugoslavo, organismos adminis-
111 litación de LjubIjana, Yugoslavia. trativos federales competentes, organizaciones
¡~I federales, repúblicas y provincias autónomas, orga-
¡ ;r\ 25. Se calcula que actualmente hay unos 2 millones
iO-'l1 de personas impedidas en nuestro país. La protec- nizaciones y comunidades de autogestión, organi-

.I..
~.,.,.·,g::; ción social de estas personas ha ocupado siempre zaciones sociales y sociopolíticas e inclusive orga-

un lugar importante en la política del Gobierno de nizaciones de los propios impedidós. Se han creado
Yugoslavia. Ese cuidado social no es solamente comités similares a nivel de repúblicas y de provin-
una cuesti4n humanitaria, ya que la comunidad socia- cias. Son ocho en total.
lista autónoma de Yugoslavia tiene la obligación moral 30. Las actividades en el curso del Año han st:guido
y constitucional de crear las condiciones para su los siguientes lineamientos básicos: prevención de la
rehabilitación y protección como aspecto fundamental incapacidad; cuidados sanitarios y rehabilitación;
de sus derechos humanos y como ciudadanos, y al detección precoz de retardos en el desarrollQ físico
propio tiempo es expresión de la esencia profun- y sicológico de niños y jóvenes; educación y orien-
damente humanitaria del socialismo autónomo. tación profesional; capa\";tación profesional y rea-
De ese modo, nuestro enfoque abarca totalmente el diestramiento; empleo bajo condiciones regulares
aspecto sociopolítico de la condición de las personas o protegidas; adaptación social e integración en la
impedidas como individuos y ciudadanos. El obje- vida de la sociedad y en el medio de trabajo; posición
tivo fundamental de este cuidado a cargo de la material y otras remuneraciones monetarias; depor-
sociedad es la prevención efectiva de la incapacidad tes y recreación de los incapacitados; ayuda pres-
mediante una acción amplia y diversas medidas, y tada a los familiares de las personas incapacitadas;
una vez producida, mediante la rehabm'~..íción del vivienda, planificación urbana, asentamientos hu-
impedido para que pueda trabajar y llevar una vida manos, barreras arquitectónicas y transporte; acti-
independiente por medio de programas adecuados, vidades de organizacionf:s de 'personas impedidas y
medidas y procedimientos de acuerde' con la capa- otros.
cidad que posee y sus preferencias. 31. En el transcurso del Año, el Comité Nacional
26. El cuidado social de las personas impedidas de Yugoslavia, entre otras, llevó a cabo las siguien-
exige un sistema moderno de rehabilitación y pro- tes actividades: observación de fechas de impor-
tección del incapacitado. Se ha iniciado una serie tancia para la condición social y la protección de
de programas y adoptado diversas medidas para la personas impedidas de manera eficaz mediante inicia-
promoción permanente de la condición de los impe- tivas y medidas de carácter legislativo y de otro
didos, que se han incluido en planes de desarrollo tipo; consultas y reuniones con científicos y otros
en todos lo~ niveles. Se han logrado resultados signi- expertos; proyectos de investigación, estudios y
ficativos en el constante mejoramiento de la situación análisis; difusión de información y publicidad de acti-
de los impedidos en la sociedad, Así como de las vidades; organización de actividades deportivas para
condiciones de vida y de trabajo, y en la realización los impedidos; participación en reuniones interna-
de la rehabilitación y la protección. cionales en el país y en el extranjero.
27. Los principaltes protagonistas en la política y 32. Al parecer, las actividades realizadas durante el
actividades que se realizan en esta materia son, Año han dado un gran impulso a la realización de
como en la política de la sociedad en general, las la política aceptada de las regulaciones y acuerdos
organizaciones de trabajadores asociado§, las comu- objetivos, así como a la iniciación de medidas y
nidades autónorr~3 de intereses, las comunidades acciones para una mayor promoción de la posición
locales, las comunidades y organizaciones socio- de los incapacitados en nuestra sociedad. En este
políticas y de otro tipo y las asociaciones de ciuda- contexto, quisiera señalar que la terminación formal
danos. Al respecto, las organizaciones de los propios del Año no supone para nosotros la finalización de
impedidos desempeñan un papel especial en esta esas actividades, que serán llevadas a cabo con mayor
materia. intensidad en el futuro. En algunas de nuestras
28. De conformidad con su política y enfoque de repúblicas ya se han adoptado decisiones sobre la
la condición social de las personas impedidas, continuación del trabajo por sus comités y otros orga-
Yugoslavia apoyó en 1976 la proclamación del Año nismos de coordinación después de 1981. De parti-
Internacional de los Impedidos. Esa proclamación cular importancia es el hecho de que el Año coincide
fue estimada como un proyecto significativo de con la realización en Yugoslavia de un nuevo plan
las Naciones Unidas tendiente a instar a todos los quinquenal, entre 1981 y 1985, así que las medidas
países a que contribuyeran al desarrollo y promoción de protección a los incapadtados han sido incluidas
de la prevención de la incapacidad y la rehabili- en los planes de desarrollo para ese período.
tación, así como al fortalecimiento de la condición 33. Para terminar quiero subrayar que Yugoslavia
social de los impedidos. Para nuestro país, la pro- en el futuro, tal como lo ha venido haciendo hasta
clamación del Año Internacional de los Impedidos ahora, continuará participando activamente en medi-
[resolución 31//23] es otra razón y un estímulo má.s das internacionales para la solución del problema de
para analizar exhaustivamente el estado de la pro- los incapacitados, incluyendo la cooperación fructí-
tección social del impedido y ubicar sus necesidades fera con la secretaría del Año Internacional de los
en el centro de la sociedad, a fin de facilitar la Imp""didos y otros órganos pertinentes de las
aplicación de la política acordada y la iniciación de Naciones Unidas. A este respecto, consideramos
nuevas medidas. que la secretaría para el Año y el Centro para el
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Desarrollo Social y Asuntos Humanitarios cumplie
ron con éxito una serie de medidas y de misiones,
y que deben continuar jugando u~ importante papel,
particularmente con respecto a la ayuda a los países
en desarrollo. En consecuencia, Yugoslavia apoya las
recomendaciones del tercer período de sesiones
del Comité Asesor en cuanto a proveer a la secre
taría y al Centro las condiciones necesarias para
llevar a cabo de manera exitosa sus tareas en conexión
con la continuación de las actividades después de 1981.

34. Sr. CAMARA (Guinea) (interpretación del fran
cés): Al intervenir en ía cuestión del Año Interna
cional de los Impedidos mi delegación, de la misma
manen que las precedentes, ~uisiera en primer tér
mino saludar y elogiar la generosidad y la toma de
conciencia responsable que han presidido la institu
ción del Año Internacional. El hecho de que las
Naciones Unidas patrocine este gran acontecimiento
mundial traduce elocuentemente, además de la voca
ción humanitaria confirmada de la Organización, la
clarísima percepción por parte de toda la comunidad
internacional de las obligaciones y responsabilidades
de la sociedad frente a los impedidos.
35. El hecho de que 125 países hayan establecido
comités nacionales para el Año Internacional de los
Impedidos y organizado en ese marco actividades
multiformes tendientes a mejorar las condiciones
de los impedidos, demuestra a las claras que los
objetivos fijados por las Naciones Unidas para el
Año, lejos de haberse logrado plenamente, han comen
zado por lo menos, a sensibilizar a grandes sectores
de la opinión pública naciona~ de numerosos países.

36. Esto debe apreciarse como una conquista impor
tante, pues la indifer\:ncia cede lugar así, de manera
progresiva pero irreversible, a la toma de conciencia
por parte de la colectividad nacional acerca de las
necesidades específicas y de los derechos de los
impedidos.

37. Los resultados dependerán mucho del compro
miso y de la continuidad que se observen e: h:2 ~rose

cución de la realización de los objetivos, lJ.i (;omo
son definidos en la resolución 31/123 de I~ /q7am~lea

General. ror esto, mi delegación alienta ia prolm1
gación del plazo más allá del año 1981 para los
programas de realización de medidas de los comité~

nacionales y de los organismos de las Naciones Uni
das dentro del cuadro del Año Internacional de los
Impedidos. La preparación del programa mundial de
acción relativo a los impedidos tiene que activarse,
puesto que tiene el propósito de emprender realiza
ciones a largo término respecto a la forma más
fundamental de la prevención, la readaptación, la
mtegración y la participación para la plena igualdad
de las oportunidades de las personas impedidas y
de la~ personas norma~~s.

38. De los 500 mll: ..nes de impedidos que existen
en el mundo, 400 miHones viven en los países en
desarrollo y sólo el Africa abriga a más de 45 millones
de impedidos. Esto indica con claridad la gravedad
de la situación de los impedidos en el mundo. En
su gran mayoría, los impedidos viven en países que,
como consecuencia de su debilidad en materia de
recursos económicos y técnicos, no están en condi
ciones de asegurar plenamente las ventajas sociales
y materiales que puedan compensar su im;apacidad.

39. Esta realidad sumamente preocupante hace que.
si queremos llevar a cabo de manera eficiente el
proyecto de ?rograma mundial de acción, (os esfuer
zos de las instituciones internacionales en la materia
deben orientarse prioritariamente hacia esos países.
El vínculo establecido entre la estrategia global,
tal como la definió el Comité Asesor para el Año
Internacional de los Impedidos, y la realización del
nuevo orden económico internacional aparece así,
sin duda, en toda su magnitud. Teniendo en cuenta
lo inicuo del sistema económico mundial actual,
en total ventaja para los países desarrollados, la
situación de los impedidos en los países en des~

rrollo es a veces insostenible. Sin embargo, en nume
rosos países como el mío, la tragedia se ve dismi
nuida por los va~')res humanos generosos de que aún
están profuh<tamente impregnadas sus colectividades
sociales. El sentido de solidaridad y el apego pro
fundo al espíritu de justicia y de igualdad hacen
que, muy a menudo, la persona incapacitada no quede
abandonada a sí misma y sea tomada a cargo por
su medio comunitario de origen que, más allá de la
simple participación, la interra efectivamente, restau
rando su dignidad humana. Estas tradiciones humani
tarias son conquistas muy preciosas que hacen que
la invalidez no se viva totalmente como un drama.
40. En la República Popular Revolucionaria de
Guinea se ha emprendido un esfuerzo metódico, no
sólo para institucionalizar estas tradiciones, sino para
modelarlas en la perspectiva de hacerlas más opera
tivas y adaptarlas a las exigencias y el desarrollo del
progreso social.
41. Una legislación social avanzada que garantiza
la seguridad social de los incapacitados y que se
dirige sobre todo a prevenir los impedimentos, en
especial en los lugares de trabajo; la gratuidad de la
enseñanza~ que constituye la actitud fundamental
en materia de educación; la creación de centros de
formación especializados para personas incapacitadas,
como escuelas de sordomudos; la creación de ur..;entro
ortor;'~:~~ nacional moderno; los centros de protec
ción maternal e infantil destinados a las necesidades
prenatales y posnatales; la fuerte descentralización
de los servicios de sanidad y tantos otros instru
mentos legales e instituciones sociales constituyen
un rico arsenal creado por el Estado para preservar
los d~recho& de las personas impedidas.
42. Uno de los éxitos ejemplares de la República
Populai Revolucionaria de Guinea en materia de apoyo
a ¡as personas impedidas es, sin duda, la fórmula (le las
"Ciudades de Solidaridad" que son centros de
readaptación y participación social activa de los impe
didos. Las "Ciudades de Solidaridad" tiene.! los
mismos privilegios sociopolíticos y la misma vitalidad
que toda colectividad social ordinaria, y son objeto de
una atenta solicitud de parte de los medios respon
sables de la sociedad.
43. Desde el primer trimestre de 1981 se puso en
funcionamiento la Comisión Nacional para el Año
Internaciona~ de los Impedidos, presidida por el Presi
dente de la Asamblea Popular Nacional en persona,
con el objeto de desarrollar su actividad de sensi
bilización y movilización de la opinión pública, y ha
realizado su programa de actividades en un medio
ambiente en que la ~ituación de los impedidos ha
sido suficientemente comprendida en su carácter
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culminante <le nuestro programa nacional para los
impedidos fue un discurso clave emitido por nuestro
Jefe de Estado, el Comandante en Jefe Samuel
Kenyon Doe, en el que, entre otras cosas, declaró
que Liberia seguirá dando plena vigencia a los servi
cios requeridos por nuestros ciudadanos desafortuna
dos que viven en las zonas rurales y urbanas.
Se dedicarán los mayores esfuerzos a permitir la parti
cipación de los impedidos en los programas de edu
cación de adultos de modo de permitirles tomar una
parte activa en el desarrollo nacional.
48. Durante sus actividades, el Comité Nacional para
los Impedidos preparó material especial destinado a
informar a las personas incapacitadas, sus familias y
el público en general de los derechos, beneficios y
servicios de que disponen y de las medidas tendientes
a corregir todo abuso y deficiencia. Ese material
también se presentó en forma que pudiera ser utilizado
y comprendido por los ciudadanos con limitaciones
visuales, de audición o de comunicación en general.
49. La dt.~legación de Liberia cree quP el Fondo
Fiduciario de las Naciones Unidas para el Año
Internacional de los Impedidos creado por la Asam
blea General debe ser utilizado para atender las soli
citudes de ayuda urgentes y en rápido crecimiento
de los países en desarrollo, que están experimen
tando crecientes dificultades para movilizar los recur·
sos adecuados destinados a satisfacer las apremiantes
necesidades de sus ciudadanos impedidos. Por lo
tanto, los esfuerzos de los países en desarrollo deben
ser apoyados por la comunidad internacional, tal como
se dispone en la Estrategia Internacional del Desa
rrollo para el Tercer Decenio de las Naciones Unidas
para el Desarrollo. Mi delegación también exhorta a
todas las organizaciones internacionales, cuyas
actividades se vinculan con la cooperación finan
ciera y técnica, a que aseguren de que se otorgue
la mayor prioridad a los países en desarrollo en lo
que se refiere a la ayuda para la prevención de la
incapacidad y la rehabilitación, la integración e igual- .
dad de oportunidades para los impedidos.
50. A fin de eliminar todas las barreras fisicas y
sociales e impedir un insulto a su dignida~ humana,
mi Gobierno está totalmente dedicado a e.'lprender
programas destinados a lograr una estrate'g;a global
para los impedidos. El bienestar de los impedidos
siempre será considerado por mi Gobierno cOlmo parte
integrante de nuestra política nacional de desarrollo
económico y social.
51. Sr. DIACCNU (Rumania) (interpretación del
francés): Al hacer uso de la palabra con respecto ai
tema 30 del programa, la delegación rumana desea
recordar que desde el comienzo se unió a la inicia
tiva encaminada a proclamar y celebrar, en 1981,
el Año Internacional de los Impedidos. La delegación
rumana fue coautora del proyecto de resolución.
como también lo es del que estamos debatiendo ahora,
aprobado por consenso en la Tercera Comisión.
Deseamos aprovechar esta oportunidad para cum
plir con el agradable deber de expresar nuestro agra
decimiento y caluroso reconocimiento a la delegación
de la Jamahiriya Arabe Libia, así como a otras
delegaciones que han participado directamente, por la
contrUmción brindada a la promoción de esta idea.
52. Como lo hemos destacado en otras circunstan
cias, la delegación rumana está convencida de que

1718

específico y asumida generosamente por la solidaridad
nacional y realizaciones concretas de todo tipo.

44. Mi delegación comparte plenawr-nte el punto de
vista de que, tanto en el plano jurícli~o como en el
institucional, se debe prestar una atención especial al
niño impedido. Desde el momento en que se sabe
que uno de cada 10 niños nace con un imredimento
o lo adquiere más tarde y que los niños impedidos
alcanzan a 120 millones en los países en desarrollo,
resulta evidente que es el porvenir del mundo el
que se encuentra amenazado, que las perspectivas
de progreso en las zonas en desarrollo están inhibidas.
si no totalmente comprometidas. Por lo tanto, es más
imperativo que nunca robustecer el apoyo a los
organismos especializados de las Naciones Unidas y
a los esfuerzos nacionales y regionales que tiendan
a organizar la cooperación técnica en materia de
prevenciór, readaptación e igualdad de posibilidades
de los impedidos. El proyecto de la Organización de
la Unidad Africana (OUA) de crear un instituto
africano de readaptación merece, en este sentido, una
atención y un apoyo especiales, al igual que todas las
iniciativas similares que puedan encararse a escala
regional en los países en desarrcllo.
45. Sra. JONES (Liberia) (interpretación del inglés):
El Año Internacional de los Impedidos ha sido
conmemorado en Liberia porque entendemos allí
que 500 millones de personas incapacitadas en el
mundo, principalmente como consecuencia de dificul
tades fisicas, mentales o sensoriales, están habilitadas
para disfrutar de los mismos derechos, privilegios y
oportunidades que el resto de los seres humanos.
No sólo no deben ser innecesariamente dependientes,
incapacitados de realizar actividades productivas en
los niveles económicos y sociales, sino que su depen
dencia es también una carga para las energías y los
recursos de los miembros de sus familias y de sus
sociedades en general. Toda persona nacida en este
mundo sufre o puede sufrir de alguna incapacidad
en determinado momento de su vida, ya sea al
nacer, en la juventud, en su vida media o en el ocaso
de su vida. Ese es el destino de todos.

46. Aproximadamente el 5% de los ciudadanos acti
vos de Liberia tiene alguna incapacidad permanente
que limita de manera seria su independencia. Como
resultado de ello~ el Gob»erno de Liberia presta ser
vicios comunitarios de apoyo, ayuda y equipos para
permitirles llevar una vida normal dentro d~ lo posible.
Hay una escuela para ciegos, donde los estudiantes
adquieren conocimientos en varias disciplinas, inclu
yendo secretaría, música, artesanía y carpintería.
Además, en Monrovia hay instituciones de bienestar
social, una de las cuales toma a su cuidado los
niños huérfanos y Hsiados de todo el país; otra se
encarga de las personas mentalmente perturbadas
de todas las razas, mientras otras cuidan de los ciuda
danos ancianos, incapacitados o en condiciones infe
riores.

47. De acuerdo con la resolución 31/123 de la Asam
blea General, por la que se definió a 1981 como el
Año Il1ternacional de los Impedidos, el Gobierno de
Liberia creó un Comité nacional para planear y poner
en práctica programas de actividades durante el Año.
Se llevaron a cabo tareas específicas, que incluyen
la inauguración de un hogar y un centro de entre
namiento para personas incapacitadas. El punto

1
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esta amplia e importante manifestación internacional
de carácter humanitario, que se lleva a cabo bajo
la conducción de las Naciones Unidas, contribuirá
a la adopción de medidas eficaces, a nivel nacional
e internacional, para ofrecer a los impedidos asisten
cia, formación y protección, con el propósito de
ayu~arlos a integrarse plenamente a la sociedad y
realizar en ella actividades adecuadas.
53. A partir de la fase preparatoria, Rumania con
validó el concepto realista y práctico según el cual,
dentro del marco del programa del Año Internacional,
debía insistirse ante todo en las actividades a nivel
nacional encaminadas a asegurar la participación, tan
amplia y eficaz como fuese posible, de los impe
didos en la vida económica, social y cultural de la
sociedad.
54. El programa de acción mundial relativo a las
personas impedidas responde, en nuestra opinión, a la
necesidad, sentida cada vez más vivamente, de tomar
en el mundo entero medidas eficaces en esta esfera.
A este respecto, creemos que conviene prestar una
atención especial a la ayuda a los países en vías de
desarrollo en lo que se refjere a la elaboración y
aplicación de programas nacionales para los impe
didos. Asimismo, cabe afianzar igualmente el papel
de las Naciones Unidas en la promoción de la colabo
ración internacional sobre el particular.
55. Las medidas tendientes a prevenir y combatir
la incapacidad de trabajo, temporaria o definitiva,
causada por enfermedad o accidente, merecen en
Rumania una atención constante, al igual que las
medidas médicas, educativas, de formación profe
sional e integración social en favor de los niños y
jóvenes que tienen deficiencias físicas o intelectuales.
Las preocupaciones en esta esfera se han intensifi
cado, especialmente después de la aprobación de una
ley especial, en 1970. De esta forma, se llevan a
cabo constantemente actividades prácticas en favor
de los impedidos - adultos y niños -, del mismo
modo que se adoptan diversas medidas para reinte
grarlos a la sociedad y lograr que se sientan miem
bros cabales de ella.
56. En el programa nacional para la recuperación
de la capacidad de trabajo, que ha sido elaborado
con este fin, se concede un lugar importante a los
problemas de la rehabilitación física e intelectual de
los impedidos.
57. En aplicación de las recomendaciones de la
Asamblea General, Rumania p~rticipó este año en
varias manifestaciones internacionales dedicadas a los
impedidos, incluyendo el Seminario regional europeo
sobre el Año Internacional de los Impedidos, que
tuvo lugar del 27 de mayo al 2 de junio pasado,
en Finlandia. También se organizaron reuniones
nacionales y otras manifestaciones dedicadas a deter
minados aspectos concretos de la recuperación de los
:~pedidos.

58. En opinión de Rumania, este problema de tan
grande alcance social y humanitario seguirá teniendo
la misma actualidad en el futuro, por lo que las
Naciones Unidas deberán continuar prestándole toda la
atención requerida. Del mismo modo, su~erimos que
en los próximos períodcs de sesiones de la Asamblea
General, la Tercera Comisión lleve a cabo una tarea
de evaluación concreta de los resultados de la prepa
ración de' programa de acción mundial, a fin de poder

formular conclusiones prácticas y útiles destinadas a
nuevas medidas en esta materia.
59. Srta. BRÓSNAKO~'A \.~hecoslovaquia) (inter
pretación del ir.glés): La Repúb~!ca Socialista ~he

coslovaca vio con agrulo la derisión de proclamar a
1981 como el Año Int~1'"iacional de los Impedidos.
Un problema que enfrentan todos los países, sean
desarrollados o en desarrollo, y que afecta a 500 millo
nes de personas en el mundo merece verdaderamente
la atención de las organizaciones internacionales,
así como también de los Estados Miembros en forma
individual, tanto por razones humanitarias como
económicas. Como se declaró en la resolución 34/154
de la Asamblea General aprobada el 17 de diciembre
de 1979, el objetivo principal del Año Internacional
era lograr la participación plena de los impedidos
en el desarrollo de cada sociedad, sobre la base del
principio de la igualdad con tos demás ciudadanos.
60. Para la preparación y organización del Año
Internacional de los Impedidos se estableció en la
República Socialista Checoslovaca el Comité Che
coslovaca para el Año Internacional de los Impedi
dos, constituida por representantes de diversos
ministerios especializados y organizaciones sociales
y presidida por el Ministro de Trabajo y Asuntos
Sociales de mi país. El Comité se reunió en forma
regular para considerar importantes tareas en la evolu
ción del cuidado de los impedidos y presentó pro
puestas ~ ".ira su solución a los más altos órganos del
partido del Estado. En sus actividades, el Comité
checoslovaca se basó en el hecho de que el cuidado
de los impedidos en nuestro país no es una acción
ocasional o que se lleve a cabo tan sólo una vez.
A los incapa.citados se los cuida en Checoslovaquia
sobre una base sistemática, gratuita y a largo plazo,
de parte de toda la sociedad.
61. A este respecto, hemos alcanzado un elevado
nivel. Quien visite Checoslovaquia podrá ver los
resultados que hemos logrado en todo lo relativo a
asistencia, cuidado, entrenamiento vocacional y ase
soramiento a las personas impedidas. Como Che
coslovaquia no conoce los problemas del desempleo,
brinda a los impedidos toda oportunidad para el
florecimiento de su personalidad, permitiéndoles que
lleven a cabo un labor apropiada, sin escatimar
esfuerzos para satisfacer las necesidades especificas
de esos ciudadanos. Actualmente el número de per
sonas incapacitadas que intervienen en el proceso de
trabajo asciende a unas 270.000, o sea, el 3,7% de
la población económicamente activa. En este sentido,
la Unión Checoslovaca de Impedidos representa un
importante papel en lo que atañe a las actividades
sociales de los impedidos. .
62. La proclamación y organización del Año Inter
nacional de los Impedidos proporcionó un impulso
adicional para que bregáramos por una mejoría, tanto
cualitativa como cuantitativa, aún mayor en lo que
atañe al cuidado de los impedidos. La atención se
concentró en las siguientes prioridades: investiga
ción sistemática de las causas y consecuencias de
las incapacidades y aplicación de sus resultados para
mejorar la prevención de tales impedimentos; continuo
crecimiento de la capacidad de las instalaciones para
rehabilitación y del número de personal capacitado;
continuos esfuerzos por brindar oportunidades de
empleo a las personas parcialmente incapacitadas o a
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aquellas con capacidad de trabajo disminuida, así
como para personas grave y permanentemente inca
pacitadas; nueva expansión de las instalaciones de
entrenamiento educativo y vocacional para impedi
dos y, en especial, para niños y jóvenes gravemente
incapacitados; la construcción, dentro de los proyec
tos de viviendas públicas, de apartamentos especial
mente apropiados para personas gravemente incapa
citadas, así como la eliminación de los rasgos
arquitectónicos inapropiados para las personas impe
didas y anciar~as; instalaciones para los servicios de
recreación de los impedidos y de familias con niños
cuya salud está seriamente deteriorada; mejora y
expansión de las instalaciones de bienestar social
para impedidos y personas con atraso mental; cons
tante desarrollo de servicios generales para personas
con salud quebrantada, brindados por personal
experimentado y calificado de los departamentos
correspondientes de los comités nacionales.

63, Los medios de información masiva pueden
desempeñar un importante papel en la adaptación
sicológica y física de los impedidos. El Comité
Checoslovaca para el Año Internacional de los Impe
didos contó, en este sentido, con la valiosa asistencia
,-le la prensa, la radio y la televisión. Una serie de
programas muy apropiados preparados en ocasión
del Año Internacional fueron recibidos con interés y
aprecio, tanto por los impedidos como por el público
en general. Los impedidos llegaron a comprender
que la sociedad aprecia profundamente la contribución
que ellos prestan y que no constituyen una carga
para la sociedad toda vez que participan por igual
en la creación de sus valores espirituales y materiales.

64. Dentro del marco del Año Internacional de los
Impedidos se organizó en Checoslovaquia una serie
de importantes proyectos internacionales con el
propósito de CI f:ar los requisitos para posteriormente
introducir mejoras en el cuidado de los impedidos
y facilitar su integración en la sociedad. En octubre
del año pasado se celebró en Checosiovaquia un
simposio internacional sobre actividades de entrena
miento físico de personas impedidas. En noviem
bre 1980 el Comité Federal de la Unión de Impedi
dos, en colaboración con el Comité Regional Europeo
de la Organización mundial para la promoción social
de los ciegos, organizó en Praga una conferencia
europea sobre los usos de la visión residual. Asistie
ron a esta conferencia 99 especialistas extranjeros
y 32 especialistas checoslovacos. Además de otros
proyectos, durante este año tuvo lugar la segunda
competencia internacional de compositores con visión
parcial, organizada en Checoslovaquia por el Comité
Federal de la Unión de Impedidos, así como la ter
.:era competencia internacional de músicos con visión
parcial, el primer festival mundial de teatro de perso
nas con dificultades de audición y el séptimo festival
de niños sordos.

65. El proyecto de resolución presentado este año
en relación con el Año Internacional de los Impe
didos señala que numerosos impedidos son víctimas
de la guerra y de otras formas de violencia. Dicho
proyecto también observa que de los 500 millones
de impedidos que se estima existen en el mundo,
no menos de 400 millones viven en los países en
desarrollo. Resulta difícil incluso imaginar que haya
una :lotoria mejoría en la posición de estas personas

sin una majora global de la situación económica de
los países en desarrollo. Al igual que en el caso de
otros males sociales, tales como la desnutrición, las
enfermedades y el analfabetismo, si se quiere mejorar
la situación es importante bregar por una paz dura
dera y el logro de medidas tangibles de desarme que
no sólo eliminarían una de las principales causas
de las incapacidades sino que también crearían las
condicion~s previas para mejorar el cuidado de los
que ya son impedidos.
66. Para concluir, deseo subrayar que la República
Socialista Checoslovaca reconoce y aprecia en su justo
valor las encomiables actividades de las Naciones
Unidas y de sus organismos apropiados, en especial
el Centro de Desarrollo Social y Asuntos Humanita
rios de Viena y el Comité Consultivo para el Año
Internacional de los Impedidos, que desempeñó un
importante papel en los niveles nacional, regional e
internacional al despertar el interés por el cuidado
de los impedidos. El elevado número de proyectos
organizados en distintos niveles y con respecto a
distintos problemas específicos vinculados con los
impedidos nos convence de que el actual Año Inter
nacional de los Impedidos n·~ \ será un proyecto para
una sola vez, sino que tendrá un efecto duradero
en todos los países como estímulo del interés sis
temático, global y a largo plazo para con los impe
didos, así como en razón de los esfuerzos encami
nados a su participación plena y en condiciones de
igualdad en el desenvolvimiento de cada sociedad.
67. Sr. ROA KOURI (Cuba): Desde que en 1976
la Asamblea General proclamó mediante su resoluci6n
31/123, la celebración en 1981 de un "Año tnterna
donal de los Impedidos", dicha iniciativa, originada
en una propuesta de la delegación de Libia, contó
con el pleno respaldo de Cuba, que la copatrocinó
de inmediato por considerarla de gran importancia.
68. A partir de ese momento, y tomando como base
las subsiguientes recomendaciones adoptadas en la·
Organización respecto de las actividades que debían
programar los países en ocasión de la celebración
de dicho Año Internacional, se comenzaron en Cuba
los preparativos que culmioPfon en la constitución,
en septiemb~"~ ~e 1980, de!' .Imité ~'~lcional del Año
Internacional de los Impedidos, creado en virtud del
Acuerdo No. 609 del Comité Ejecutivo del Consejo
de Midstros. Como Presidente del mencionado
Comité fue designado un miembro del Buró Político
del Partido Comunista de Cuba y Ministro de Salud
Pública, Sr. Sergio del Valle, integrándose además,
con representantes de los distintos organismos
nacionales interesados, tales como el propio Minis
terio de Salud Pública, el Ministerio de Educación,
el Comité Estatal de Trabajo y Seguridad Social y
el Ministerio de Relaciones Exteriores, así como de
organizaciones no gubernamentales, tales como la
Federación de Mujeres de Cuba, la Asociación
Nacional de Ciegos, la Asociación de Limitados Físi
comotores y la Asociación de Sordos.
69. Las actividades progfamadas dentro del plan
nacional que se confeccionó contemplaron la inaugu
ración, en el presente año, de seis nuevas institu
ciones para la atención de personas impedidas o
minusválidas, que prestarán atención a 100 niños
cada una en forma permanente, y recibirán simultá
neamente 50 pacientes de hospital durante el día,
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destacándose entrt: éstas, la del primer círculo infantil
para niños sordos.
70. Otras tareas realizadas en el presente año fue
ron: Una emisión postal conmemorativa, cuyo diseño
fue realizado por niños impedidos del Hospital Orto
pédico Frank Pais; la celebración de festivales d(;'por
tivos para competición de minusválidos motores y
sensoriales; concursos literarios para minusválidos;
inauguración de cuatro centros de educación especial
para retrasados mentales leves; exposiciones de pin
tura, escultura y artesanía de obras realizadas por
los impedidos; desarrollo de seminarios de educación
para la salud del impedido.; divulgación a través de
los medios de información masiva de los aportes que
la población podría hacer para el mejor trato de los
impedidos y desarrollo de programas de alfabetiza
ción del ciego en el sistema Braille.
71. Existen en el país, además de las nuevas insta
laciones inauguradas en 1981, otros nueve centros pa!3.
la atención del retraso mental profundo y las secuelas
de la poliomielitis o parálisis cerebral, los que cuen
tan con 985 camas para hospitalización total y 296 pla
zas para servicio de albergue <:Iiurno ambulatorio.
72. La importancia que Cuba ha concedido a la cele
bración del Año Internacional queda evidenciada no
sólo por lo ya expuesto, sino por la atención que, de
forma permanente y especializada, se presta a los
impedidos físicos y mentales dentro de los planes de
desarrollo económico y social que se ha trazado
nuestro país con el fin de garantizar su plena integra
ción en la sociedad, en condiciones de igualdad con el
resto de los ciudadanos.
73. En los derechos, deberes y garantías fundamen
tales plasmados en nuestra Constitución socialista, se
encuentra la base jurídica principal sobre la cual se
orienta la atención a esta parte de la población.
El derecho a la salud y la educación, a recibir sus
beneficios en forma gratuita al igual que el resto de
los ciudadanos, determinan el conjunto de medidas
adoptadas en estas esferas. El derecho al trabajo,
a una remuneración conforme a su calidad y cantidad,
así como a los beneficios de la seguridad y asistencia
social, también consagr~.rlos constitucionalmente,
se hacen efectivos por las disposiciones dictadas.

74. Es de vital importancia que todos los Estados
Miembros trabajen, no sólo por la rehabilitación e
integración de los impedidos en sus respectivas
sociedades, sino que parejamente traten de asegurar
la prevención de las incapacidades, y a tal efecto,
es imprescindible que dentro de los planes nacio
nales de salud pública se desarrollen planes preven
tivos que coadyuven a la eliminación de distintas
enfermedades que pueden ser controladas, particular
mente du:ante la infancia. En Cuba, a partir jel
triunfo revolucionario de 1959, se han podido cose
char importantes éxitos en este sentido al erradicar
la poliomielitis y su trágica secuela, gracias a los diver
sos planes de vacunación preventiva organizados por
el Ministerio de Salud Pública, que han permitido
igualmente controlar y eliminar otra serie de enfer
medades.

75. La delegación de Cuba considera que los enco
miables esfuerzos realizados por numerosos países con
motivo de la celebración del Año Internacional de los
Impedidos no deben concluir al final del presente

año de 1981, sino que deben continuar impulsán
dose en años venideros, a fin de prr;leguir mejorando
las condiciones y el bienestar de los impedidos también
en el. futuro. En ese espíritu es que Cuba copatro
cinó el proyecto de resolución adoptado por la Ter
cera Comisión el pasado l° de diciembre, en la que
se insta a los Estados Miembros a que hagan todo lo
posible por considerar y aprovechar los resultados
del Año, a fin de asegurar la prevención de las inca
pacidades, la rehabilitación y la plena integración
de los impedidos en la sociedad y que, a tal efecto,
consideren la posibilidad de mantener, cuando pro
ceda, los comités nacionales u órganos similares
ya establecidos.
76. En Cuba, el efectivo trabajo desarrollado por el
Comité Nacional creado para el Año, ha dado lugar
a que nuestro Gobierno considere recomendable
que continúe en funciones y se haga cargo de las
actividades que desarrollará con motivo de la Asam
blea Mundial del Envejecimiento que por recomenda
ción de la Asamblea General habrá de celebrarse en
1982, así como para que siga ocupándose de las
medidas complementarias que habrán de adoptarse
después que concluya el Año Internacional de los
Impedidos.
77. Antes de concluir, quisiera señalar que no debe
olvidarse que de los 500 millones de personas que se
calcula sufren en el mundo de U'la u otra forma de
incapacidad, 400 millones viven en países en desarrollo
y que su origen, fundamentalmente, viene dado
por las condiciones de hambre, miseria, insalubridad,
¡alta de servicios médicos, desnutrición y enfermeda
des de que son víctimas como resultado precisa
mente del subdesarrollo económico. Unido a esto,
tampoco debe olvidarse la gran cantidad de impedidos
víctimas de las guerras de agresión y de otras formas
de violencia que ha padecido y padece el mundo.
Ello hace indispensable que, para lograr los objetivos
del "Año Internacional de los Impedidos", se garan
ticen plenamente la paz y la seguridad internacio
nales, y el derecho soberano de todos los países a
desarrollar sus sociedades libres de amenazas y
presIOnes.
78. Sra. THORMAN de AGUILAR (República
Dominicana): Tengo el privilegio de hacer llegar al
Presidente de este trigésimo sexto período de sesiones
de la Asamblea General, en nombre de la delegación
y del Gobierno dominicanos, así como en el mío
propio, nuestras más expresivas congratulaciones por
la eficiente gestión que ha venido realizando.
79. Siendo la RepúbHca Dominicana uno de los
países que durante el trigésimo primer período de
sesiones participó activamente en el proceso de pro
m,.clgación de 1981 como Año Internacional de los
Impedidos, ha querido también manifestar en este
importante debate su enorme interés por la cuestión.

80. Hicimos esto en la seguridad de que la idea
sería acogida por unanimidad por los demás Estados
Miembros y basados en el principio inalienable que
tiene todo ser humano de participar plenamente y
en igualdad de condiciones en el desarrollo de sus
pueblos.

81. Somos un país pequeño donde a través de 18 años
hemos venido creando una conciencia positiva hacia
las personas que sufren una incapacidad tísica, men-
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tal o sensorial. Esta tarea ha sido sin duda difícil
y, por qué no decirlo, a veces desalentadora, pero
los frutos que hemos logrado a través de esa toma
de conciencia son esperanzadores.
82. La República Dominicana, como Estado Miem
bro de este prestigioso foro mundial, ha '''enido desa
rrollando durante el año 1981 un programa de acción
me¿,iante el cual se están aplicando las recomen
daciones contenidas en las resoluciones y decisiones
aprobadas por esta Asamblea General relativas al
Año Internacional de los Impedidos, un plan de
acción diseñado considerando las limitaciones preci
sas que tanto a nivel nacional como a nivel regional
imponen las necesidades prioritarias establecidas y la
disponibilidad de recursos.

83. El Centro de Rehabilitación de la República
Dominicana ha sido reconocido por organismos inter
nacionales comü un centro modelo de rehabilitación
integral, porque bajo la misma administración se llevan
a cabo en perfecta coordinación e interacción los
programas de rehabilitación física, educación especial,
rehabilitación profesional, colocación de los rehabili
tados en el mercado de trabajo y talleres protegidos.
84. Otro de los factores por lo que es considerado
un modelo de institución es porque en su funciona
miento convergen en completa armonía los esfuer
zos que tanto el Estado como la organización volun
taria pionera de los servicios de rehabilitación en la
República Dominicana - la Asociación Dominicana
de Rehabilitación - están realizando en este campo.
El Estado, proporcionando los fondos para ayudar
al mantenimiento y ampliación de los programas
en todo el país y la Asociación Dominicana de Reha
bilitación, dirigiendo y administrando estos fondos
a la vez que procura por otros medios ayuda tanto
económica como técnica.

85. Este es un claro ejemplo de que si existe la
voluntad, gobiernos e instituciones privadas pueden y
deben unirse para trabajar juntos si se persigue un
fin común: el de que todo indivi':!uo, no importa
su condición física, social, o económica, es importante
y por tanto le asiste el derecho de integrarse a
la sociedad, participando plenamente de sus derechos
y deberes.

86. La proclamación por la Asamblea General del
año 1981 como Año Internacional de los Impedidos
tuvo como fin que los países Miembros de las, Nacio
nes Unidas se volcaran hacia la promoción de polí
ticas más efectivas que respondieran a las necesi
dades reales de este sector de la población, que a diario
va en aumento debido a un sinnúmero de factores
qu~ no viene al caso enumerar.

87. Este año, proclamado como Año Internacional
de los Impedidos bajo el lema "Participación e
Igualdad Plenas", de seguro ha de dar sus frutos
positivos a través de los planes de acción que se han
trazado a nivel mundial, regional y nacional. Las acti
vidades realizadas durante este año en la República
Dominicana, son las siguientes. A nivel nacional, la
República Dominicana ha formado un comité nacional
integrado por representantes de organizaciones no
gubernamentales y funcionarios gubernamentales
representantes de distintas secretarías de E:srado.
Este Comité se encargará en ~n futuro de velar por
la programación y expansión de los programas de reha-

biEtación física, mental y sensorial en el país, así
como de procurar los fondos y ayuda técnica nece
sarios de parte del Estado y de organizaciones inter
nacionales para que los programas de rehabilitación
mantengan un alto nivel profesional.
88. Hemos mantenido una continua actividad
haciendo uso de todos los medios existentes de
comunicación social en el país para promover los
objetivos del Año Internacional de los Impedidos y
reafirmar los derechos que tienen los mismos de
participar en la vida política, económica y social de
su país. Prueba de ello fue la emisión en julio de
este año de dos sellos postales alusivos al Año
Internacional de los Impedidos, las competencias
deportivas en sillas de ruedas a nivel nacional e
internacional, así como un seminario a nivel nacional,
donde participaron tanto el sector gubernamental como
las entidades no gubernamentales que se ocupan de
bregar con estas cuestiones. Durante el año se ha.l
llevado a efecto cursos a todos los niveles para
entrenar nuevos profesionales y técnicos en el área
de la rehabilitación integral. En este sentido, se han
realizado acuerdos con universidades, escuelas y otros
centros de enseñanza técnica que permitieron la
implementación de los programas trazados a este nivel.
89. En cuanto a la eliminación de las barreras arqui
tectónicas me C',omplace informar que la Secretaría
de Estado de Obras Públicas y Comunicaciones de
la República Dominicana ha elaborado y aprobado un
reglamento sobre requisitos para proyectar sin barre
ras arquitéctónicas las futuras construcciones que se
realicen en el país, el cual esperamos que dentro de
poco se convierta en ley.
90. A nivel regional, la República Dominicana ha
sido durante este año sede de dos importantes cursos
para entrenamiento de personal que inciden en las
distinta¡) fases de la rehabilitación del impedido; uno
de ellos fue el primer curso latinoamericano de zapa
tería ortopédica que fue auspiciado por el Gobierno
de Holanda a través de la Oficina de Cooperación
Internacional de la Organización de los Estados Ame
ricanos y por la firma A.D. Berkemann, de la Repú
blica Federal de Alemania. En este curso se adies
traron 31 zapateros especializados procedentes de los
distintos países latinoamericanos. También fuimos
sede del primer curso latinoamericano de forma
ción de instructores de talleres para retardados men
tales, el cual fue auspiciado por el Gobierno
dominicano, la Asociación Dominicana de Rehabi
litación y el Grupo Latinoamericano de Rehabilitación
Profesional. En este evento participaron 35 becarios
de nueve países latinoamericanos. Esto reafirma nues..
t.ra con ~, icción de que cuando se persiguen fine's
comun~3 no hay barreras insalvables.
91. La situación de la República Dominicana, al
igual que la de muchos países en desarrollo, ha alcan
zado con los recursos disponibles lo que podríamo~¡

llamar buenos programas encaminados a lograr la
rehabilitación y habilitación del impedido físico,
mental y sensorial. Sin embargo, aún podemos y debe
mos realizar mayores esfuerzos para lograr que los
impedidl's alcancen el lugar que como seres humanos
les corresponde en la sociedad, tal como lo proclama
la C~rta de las Naciones Unidas.
92. Estamos conscientes de que algunos factores
negativos tales como la falta de recursos económicos,

dp.
imp
las
al t
paíf
ciOl
hab
la I

edu
pro
des
de
pre
la
Inte
ale:
SOI1

con
vol
de
Do
de
dat

ten
93.
POI
na<
rec
Go
prc
pre
sar
edl
um
los
aSI
de
res
act
int,
del
nal

94.
me
ale
qu
qu
los
al
a l
ns
se

95
ta<
Mi
mI
es1
nú
mI

96
pa
Gt
de
Pe
qu
es



........;, •..,'..

-

88a. sesión - 8 de dlc:lembre de 1981 1723

dp. organismos que hagan valer los derechos del
impedido; la carencia de criterio claro de parte de
las comunidades ~obre sus derechos a la educación,
al trabajo, a su participación plena en la vida de su
país; la ausencia de coordinación entre las institu
ciones que ofrecen programas de rehabilitación y
habilitación del impedido físico, mental y sensorial;
la carencia de facilidades mínimas en los centros
educ~jvos para la integración de los impedidos en los
programas regulares de enseñanza; la deficiencia en el
desarrollo de la medicina preventiva y en el cuidado
de la salud a nivel primario y la falta de estadísticas
precisas sobre la población de impedidos hacen que
la Participación e Igualdad Plenas, lema del Año
Internacional de los Impedidos, se nos haga difícil
alcanzar, pero no imposible, ya que en su mayoría
son factores internos que podemos superar si se cuenta
con la voluntad política necesaria. Prueba de esta
voluntad política ha sido la inclusión, en el Censo
de Población y Vivienda a celebrarse en la República
Dominicana durante los días 12 y 13 de diciembre
de 1981, de un acápite específico que suministrará
datos precisos sobre el número de impedidos exis
tente y el tipo de impedimento que sufren.
93. Las experiencias vividas en nuestro esfuerzo
por integrar al impedido al proceso de desarrollo
nacional nos permiten formular en este foro algunas
recomendaciones concretas: primero, que los
Gobiernos procuren que los educadores, en su
proceso de especialización, reciban la información
precisa que les permita tener los conocimientos nece
sarios para aceptar la integración del impedido a la
educación regular. Segundo, que gestionen con las
universidadles la enseñanza de la rehabilitación en
los programas de educación médica, con énfasis en
aspectos conceptuales, reconocimiento y valoración
de la incapacidad y la utilización de las habilidades
residuales. Tercero, que procuren la participación
activa de la clase empresarial en el proceso de la
integración social del impedido. Esta participación
debe procurarse no sólo en los programas de entre
namiento, sino también en los labui"a1es.
94. Antes de terminar, quisiéramos expresar nuestra
inquietud sobre lamentables factores, fuera de nuestro
alcance, tanto a nivel regional como internacional,
que obstaculizan la ejecución de los principios y metas
que nos hemos trazado para el Año Internacional de
los Impedidos. Me refiero al continuo retraso impuesto
al espe.ado nuevo orden económico internacional,
a las negociaciones globales, a las guerras, al terro
rismo, al abuso del derecho y a la frágil base donde
se encuentra cimentada en la actualidad la paz mundial.
95. Hacemos votos pues, para que la buena volun
tad, la colaboración y la solidaridad de los Estados
Miembros de esta Organización encuentren las fór
mulas que son apremiantes para la erradicación de
estos males, que sólo conllevarían a aumentar el
número de impedidos que existen actualmente en el
mundo.
96. Sr. MAYOR-ZARAGOZA (España): Constituye
para mí un alto honor dirigirme a la Asamblea
General, que en su día proclamó que este año
de 1981 fuera el Año Internacional de los Impedi.dos.
Pero quisiera, antes de iniciar mí alocución, señalar
que no sólo traigo a esta Asamblea General, como
es natural, la representación del Gobierno de

España, sino también el encargo de la Conferencia
Mundial sobre las Acciones y Estrategias para la
Educación, Prevención de la Incapacidad e Integra
ción de los Impedidos, celebrada en Torremolinos,
España, del 2 al 7 de novhembre de 1981, que tuve
el honor de presidir, y que hace hoy exactamente
un mes elaboró una declaración que, en nombre de
mi Gobierno y de la citada Conferencia, someteré
a esta Asamblea General.
97. Más de 500 millones de seres humanos, iguales
en dignidad a cualquier otro ser humano, sufren por
una disminución de sus capacidades físicas, psíquicas
o sensoriales, y por esta sola causa, situaciones de
mayor o menor marginación y segregación social y
cierto nivel de olvido o abandono por parte de los
poderes públicos. Y sin embargo, desde hace tiempo,
las Naciones Unidas han venido proclamando la nece
sidad del reconocimiento universal de los derechos
humanos y, con este mismo prisma, de forma más
particular y específica, han declarado, en forma
solemne, los derechos que poseen las personas impe
didas físicamente o por retraso mental. Es necesario
y urgente seguir insistiendo en el reconocimiento de
estos derechos humanos y continuar con renovado
empeño defendiendo sin tregua la dignidad de cada
hombre, con independencia del color de su pid, de
sus cr~encias religiosas o políticas, de su situación
social o de su capacidad mental, sus impedimentos
físicos o sus limitaciones sensoriales. Y también
hay que insistir en que la lucha por los derechos
humanos, en cuanto afecta a las personas disminui
das, es también la lucha contra la ignorancia, la
pobreza, el hambre, la guerra, la enfermedad y todas
aquellas situaciones que, por atentar contra la dignidad
fundamental del hombre, están en el origen de la
marginación, la opresión y la degradación humana.
La dignidad del individuo y la libertad social son
metas irrenunciables para la paz. Y la guerra, como
siempre, ha sido y es una de las principales fuentes
de minusvalía, invalidez e incapacidad, a cuyo azote
con tanta frecuencia se ven sometidos los hombres y
los pueblos, sin que, al parecer, se pueda obtener
la liberación de su amenaza permanente.
98. Ningún país puede considerarse libre en plenitud
mientras no pueda asegurar el derecho humano de toda
persona, con independencia de sus circunstancias
individuales, a aquellos servicios considerados funda
mentales para todos; de igual modo que ningún hom
bre puede alcanzar toda su dignidad hasta poder ejer
cer y ejercitar sus derechos humanos. Sólo es posible
conseguir esta meta a través de una acción compro
metida por parte de los poderes públicos, haciendo
verdaderamente democráticas las sociedades libres,
donde los niveles de marginación y de segregación
se reduzcan en beneficio de la participación e igualdad
lo más plenas posibles de todos los ciudadanos,
conforme al lema que tan acertadamente escogió
esta Organización.
99. Este es el espíritu que ha querido reflejar mi
país, en sus actuaciones y proyectos, durante este
Año Internacional de los Impedidos y, sobre todo,
cara al futuro, con el claro objetivo de ofrecer a estas
personas un porvenir más acorde con su dignidad y sus
derechos.
100. Al hablar de mi país, no cumpliría el más
elemental principio de justicia y dp. verdad si no
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mencionara el impulso prestado a estos temas desde
hace varios años por S.M. la Reina de España, quien,
a la Presidencia de Honor del Real Patronato de
Educación y Atención a Deficientes, que agrupa bajo
sus auspicios a los ministros com¡Jetentes, a represen
tantes de las asociaciones de personas minusválidas y a
los expertos nacionales, ha querido unir, de forma sin
guiar, la Presidencia de el Comité Nacional de este
Año Internacional.
101. De esta forma mi país, a iniciativa de S.M. la
Reina, ha cumplido anticipadamente la recomenda
ción que en materia de organización de instituciones
públicas estableció el Simposio internacional de expe r •

tos en cooperación técnica entre países en desarroHo
y asistencia técnica para la prevención de la incapa
cidad y rehabilitación de los impedidos, celebrado
en Viena, del 12 al 23 de octubre pasado. En él
se e~tablece que los gobiernos de los países instí
tuyan órganos especializados para la prevención y
rehabilitación de incapacidades, añadiendo que sería
de desear que hasta el año 2000 se designe una
p~;rsona eminente, responsable ante el Jefe de Estado,
con obligación fundamental de desarrollar la apli
cación de planes globales de prevención y rehabili
lación, y que ésta persona estuviera asistida por un
órgano asesor nacional en el que los impedidos estu
vieran debidamente representados para constituir el
núcleo de toda acción en esta materia. A este órgano
nacional se le asignaría, entre otras, las importantes
funciones de la coordinación imernacional e inter
ministerial en materia de salud, servicios sociales,
trabajo, empleo y asistencia.
102. En mi país este organismo se denomina Real
Patronato de Educación y Atención a Deficientes,
al que acabo de referirme. A él se ha debido la
elaboración y puesta en marcha del Plan Nacional de
prevención de la subnormalidad y el fomento de la
investigación científica y técnica en áreas directa
mente relacionadas, tal~s como la perinatología y la
etiología de alteraciones cerebrales, actividades a !~s

que me he dedicado desde sus inicios y que hacen
tan emotiva mi presencia hoy aquí. Este organismo,
que viene funcionando desde hac~ ya varios años,
cumpie el deseo expresado durante este Año Inter
nacional, a través de diversas instancias, de que aque
llos órganos constituidos con mc~ívo del Año Inter
nacional de los Impedidos continúen su función de
forma permanente, cara al futuro.
103. Pues bien, el Real Patronato constituido como
Comité Nacional para este Año, ha acomodado sus
funciones a las finalidades que las Naciones Unidas
establecierQn como objetivos del Año, que pueden
resumirse en tres: Primero, provocar una reflexión
profunda sobre la condición de ciertos grupos huma
nos, objeto de permanente olvido, aba~dono o margi
nación, y llamar la atención sobre la injusta situa
ción en que se encuentran. Segundo, tomar medidas
urgentes para paliar y hacer desaparecer la situación
de injusticia de que tales personas son objeto dentro
de su propia comunidad. Tercero, contribuir a través
de la cooperación intenlacional a la solución de estos
problemas en nuestro mundo.
¡M. El esfuerzo del Comité Nacional en este año
se une al realizado por el Real Patronato y por la
sociedad española en años anteriores para constituir
una estrategia global que afronte, de manera general

y a todos los niveles, loe problemas básicos de las
personas deficientes. Esta estrategia global ha con
sistido en lo siguiente: A nivel constitucional, re
conocimiento expreso en el artículo 49 de la Cons
titución española de los derechos de las pers,onas
disminuidas a todos los servicios de la comunidad.
A nivel parlamentario, elaboración en el ParI8.mento,
por todos los grupos políticos, de Una ley que desa
rrolla los derechos específicos de las personas impe
didas. A nivel administmtivo-político, existencia de
una instancia, al más alto nivel nacional, presidida
por Su Majestad y enmarcada en la Presidl~ncia del
Gobierno, que reúne los departamentos ministeriales
más directamente responsables del tema de las per
sonas disminuidas, junto con el sector nacional de
minusválidos y los expertos. A nivel práctico de
ejecución, elaboración de planes nacionales de actua
dón en los sectores de la prevención, educación
especial, trabajo para deficientes e información, docu
me.ltación y estudio. A nivel financiero, adscrip
ción de recursos específicos a través de una tasa
especial sobre el juego - además de los capítulos
presupu~starios adecuados - que procura medios
económicos para hacer frente a la ejecución de esta
estrategia.
lOS. Por lo que a la cooperación internacional se
refiere, el Gobierno de mi país tomó dos iniciativas
muy importantes: una de orden regional y otra de
carácter mundial.
106. En el plano regional, la iniciativa de partici
pación española se ha llevado a cabo fundamental
mente en el marco de la cooperación iberoamericana
con los países hermanos y de nuestra estirpe, a través
de unas reuniones de carácter internacional celebra
das en Madrid, en septiembre y octubre últimos,
tanto entre expertos y administradores, como al más
alto nivel, entre los propios ministros de la casi
totalidad de los países americanos, en las áreas de
educación y sanidad y seguridad social respectiva
mente. En estas reuniones, de las que se sacaron
conc1usiC'nes altamente importantes para la región a las
que iban destinadas, se fijaron además los criterios
y las posiciones de los países iberoamericanos, con
aportación y contribución específica de este grupo
a la Conferencia Mundial. La Declaración de la
Conferencia de Ministros iberoamericana de Sanidad
y Bienestar Social de 28 de septiembre de 1981 cons
tituye uno de los instrumentos más útiles para la efec
tiva puesta en práctica de medidas que podrían paliar,
en breve plazo, la dramática situación actual.
107. La Conferencia Mur;.:Hal !;obre las Acciones y
Estrategias para la Educación, Prevención de la Inca
pacidad e Integración de los Impedidos se reunió
en Torremolinos, España, invitada por el Gobierno
español, en el marco del Año Internacional de los
Impedidos, conforme a la resolución 7/08 de la
21a. reunión de la Conferencia General de la UNESCO
en Belgrado en 1980.
108. En la preparación de la Conferencia Mundial,
la UNESCO, que tomó el liderazgo de tan importante
iniciativa, contó con la ayuda de las propias Naciones
Unidas a través de su secretariado para el Año
Internacional, de la OMS, de la FAO, de la OIT,
del PNUD y del UNICEF, especialmente, así como
de otras organizaciones regionales intergubemamen
ta~es, en particular la Organización de Cooperación y
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Desarrollo Económicos, elaborando un documento
básico de trabajo destinado a fijar la situación actual
en los Estados Miembros y guiar los debates en el
seno de la Conferencia.

109. En esta Conferencia Mundial participaron
463 administradores, representantes de departamentos
m~nisteriales, educadores, universitarios, investiga
dores, representantes del movimiento asociativo de las
personas impedidas o de sus familias, asistentes
sociales, rehabilitadores y otros, procedentes de
104 países, así como representantes de 29 organi
zaciones internacionales - 13 gubernamentales y
16 no gubernamentales -, 27 especialistas interna
cionales y 95 observadores nacionales.

110. La Conferencia desarrolló sus debates en
sesiones plenarias y en torno a tres comisiones, y
pudo concluirlos sobre una permanente base de con
senso y acuerdo que permitieron cumplir de forma
ejemplar sus objetivos. Estos eran, además de cons
tituir un foro para el intercambio de informaciC?nes,
experiencias y puntos de vista, aprobar una serIe de
conclusiones y de sugerencias dirigidas a organismos
nacionales e internacionales, relativas a las estrate
gias y acciones futuras, que pudieran expresarse y
condensarse en una declaración solemne - que se
acordó denominar Declaración Sundberg - que
recogiera principios, criterios, reglas y normas acerca
de la prevención, la educación y la integración de las
personas disminuidas.

111. La Declaración de la Conferencia Mundial
[A/36/766, anexo] hace especial hincapié en los
aspectos relativos a la educación, la formación, la
cultura y la información, aspectos que constituían,
seguramente, la principal laguna en el panorama
internacional de recomendaciones sobre el tema que
nos ocupa. Después de hacer detallada referencia a las
declaraciones y documentos ya existentes sobre la
prevención, rehabilitación e integración, la Decla
ración afirma que los poderes públicos, las organiza
ciones competentes y el conjunto de la sociedad tienen
que tener presente, al concebir cualquier tipo de acti
vida¿ a corto y largo plazo sobre la situación de las
personas minusválidas, los principios fundamentales
de participación, integración, personalización, descen
tralización y coordinación interprofesional.

112. Los artículos de la Declaración se refieren, como
ya he mencionado, al derecho fundamental del pleno
acceso, en la medida posible en cada caso, a la edu
cación, la formación, la cultura y la información.
Esta Declaración es, junto con las conclusiones de sus
comisiones, lo más relevante de la Conferencia Mun
dial, que se menciona explícitamente en el proyecto
de resolución aprobado en la Tercera Comisión patro
cinado por mi país.

113. Deseo vivamente que esta Declaración pueda ser
considerada en profundidad por la Asamblea General
en el presente o - si no fuera posible - en el
próximo período de sesiones, al estudiar el tema
titulado ••Programa d~ Acción Mundial para los Impe
didos", según la recomendación de la Tercera Comi
sión, que tiene ante sí la Asamblea en el informe
[A/36/764] , que fuera presentado_ en la 86a. sesión,
con tanto acierto, por su Relator, el Sr. Fujii, del
Japón.

114. España seguirá en este camino, convencida
de que es urgente que todas las personas minusvá
lidas disfruten del más pleno ejercicio posible de los
derechos humanos. España, de acuerdo con el mandato
de. la Conferencia Mundial, insta a todos los países
a tener en cuenta la Declar~~ión Sundberg y a poner
en práctica, confiriéndoles todas las prioridades que
tienen, las medidas que permitan una mejor preven
ción, educación, rehabilitación, integración y aten
ción a las personas minusválidas, con especial énfasis
en las medidas preventivas, ya que estimamos que
el primer derEcho de toda persona es no ser minus
válida.
115. Sr. MOREAU (Francia)(interpretación de/fran
cés): Al comenzar mi intervención, quisiera dirigir a
todos los impedidos del mundo, así como a las dl~le

gaciones que los representan hoy, los saludos y !a
expresión fraterna del pueblo francés.
116. He aquí, pues, el fin del Año Internacional
de los Impedidos. Sin embargo, para Francia y para
su nuevo Gobierno, nacido de las elecciones generales
de mediados de año, este será el año de un nuevo
punto de partida en la política para con las personas
incapacitadas. Tal es la voluntad que vengo a afirmar
aquí solemnemente.
117. El azar, los accidentes, las desigualdades, son
el origen de las incapacidades; así, pues, las personas
disminuidas merecen, por excelencia, la solidaridad
de la colectividad. Renovar esta solidaridad, amplifi
carla, pese a la situación de crisis económica, es el
desafío que se lanza a Francia y a toda la comunidad
m!.lndial.
118. Pero cuentan menos las buenas intenciones
que una reflexión justa y la adopción de medidas
concretas. Debemos, entonces, ponernos de acuerdo:
se reconoce hoy que la persona que sufre una defi
ciencia física o mental sólo está disminuida en la
medida en que la organización social no compense
la invalidez que de ello resulta. Naturalmente, esto
no siempre es posible, pero si se plantea de esta
forma el problema de la incapacidad, es distinto el
punto de vista y nuestra sociedad, la sociedad del
mundo, se ve obligada a demostrar su aptitud para
tener en cuenta la diversidad de sus miembros. Enton
ces aparece el riesgo de las sociedades tan técnicas
que pierden su humanidad; anegan la humanidad en
la masa, es decir que, en definitiva, excluyen todo lo
que no sea ordinario. Y así, poco a poco, el promedio
se convierte en norma y se margina la diversidad.

119. El Año Internacional no habrá sido inútil si
permite percibir este riesgo y comprender hasta qué
punto el destino de las personas imped idas es la
piedra de toque, el barómetro de la caliltad de una
sociedad. Al decir esto no creo eX'lgerar el alcance
de nuestro tema pues, cuando se encara la cuestión
de la incapacidad, nos encontramos en el centro de
una multiplicidad de políticas que conciernen a todos
los ciudadanos de un país y en las que se mezclan
de mallera inseparable los aspectos sociales generales
y ~os aspectos específicos de la incapacidad.

120. Prevenir y tratar al incapacitado nos remite
a todas las políticas que plantean tantos problemas
de organización social. Por ejemplo, en materia de
polític21 de la salud, es mediante la educación en salud
y la Drotección maternoinfantil que se podrán prevenir
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las incapacidades. Francia lleva adelante importantes
esfuerzos en estas esferas y podría participar en forma
más intensa en los programas de cooperación interna
cional; cuenta con una organización ya asentada en una
política de reglamentación de los nacimientos, métodos
probados de atención de los embarazos y de perina
talidad que permiten, mediante un diagnóstico prenatal
o un diagnóstico precoz perinatal de las pa~ülogías

incapacitantes, prevenir el desarrollo de éstas.
121. En materia de política familiar y de educación,
muchas incapacidades se agravan u ocurren en el
niño oor falta de una vida familiar y escolar equili
brada~; pero este equilibrio conc;erne a todos y si. se
desea que los niños incapacitados puedan ser bIen
acogidos en su familia yen, la escuela es en esos dos
ambientes donde corresponde abrirse y aprender,
realizar el aprendizaje de la diferencia, que no está
tan lejos del aprendizaje de la fraternidad, del rechazo
al racismo. Es preciso explorar todas las vías que se
esbozan en ese sentido.
122. En materia de política laboral, los accidentes de
trabajo y las enfermedades profesionales son elemen
tos generadores de múltiples formas de invalidez.
Pero el objetivo general debe ser prevenir estos males.
El Gobierno francés acaba de intensificar los esfuer
zos en esta esfera para lograr una mejor prevención,
una mejor medicina del trabajo que pueda cumplir
esos objetivos. ¿No es éste, también, un tema de la
cooperación internacional?
123. Hay otros ejemplos más, que ya se han reite
rado en diversas ocasiones: en la esfera del trans
porte, los accidentes de tráfico causan en Francia
centenares de millares de heridos cada año; muchos
de ellos quedan lisiados. En materia de planificación
urbana, el acceso a las ciudades, a los edificios
públicos, a las escuelas, a las viviendas~ a las .a~eras
constituyen otros tantos aspectos de la vlda cotIdIana.
No se trata solamente de una exigencia ni de un dere
cho de los impedidos; es también la e'.igencia y el
derecho de todas las personas cuya movilidad se ve
reducida: enfermos convalecientes, personas de edad,
mujeres embarazadas y simplemente personas muy
cargadas. El problema está hoy resuelto en Francia
desde el punto de vista técnico. Existen muchos textos
que han sido muy bien estudiados; pero. ~s en la
cabeza en donde se generan las cosas y ¿qUIen puede
~ecir hoy que todos los técnicos que conciben y cons
truyen en el mundo piensan y van a pensar en el
problema de las personas minusválidas? Por cada
documento y estudio bien hecho, por cada realización
ejemplar bien realizada, ¿cuánto queda aún por hacer?
Además, no cuesta más caro prever; apenas más
caro construir los equipos accesibles. Pero, ¿quién
habrá de oarantizar aquí que las nuevas inversiones
de 1982 r:spondan todas, cualesquiera sea el país,
a las exigencias que acabo de plantear? Cabe esperar
mucho, por fin, de los progresos tecnológicos. !<;>dos
los adelantos de la tecnología robot, de la mmIatu
rización, de la informática tienen grandes repercu
siones para las personas minusválidas. La investiga
ción en esta esfera debe aplicarse muy directamente
y aquí también deben borrarse las fronteras.
124. Podrían encontrarse muchos otros ejemplos,
aunque no sea más que aludiendo a los sistemas de
protección social. Pero puesto que pensamos en un
programa decenal, en un programa mundial para los

impedidos, creo que hay que encontrar el contenido
y pienso que esto es posible en los temas que acabo
de mencionar. En otras palabras, es evidente que al
fijar un Año Internacional de los Impedidos, la Asam
blea General concentró su atención en la encruci
jada de las políticas económicas y sociales.

125. Así pues, con conocimiento y causa, la reso
lución 3447 (XXX) de la Asamblea General 4e 9 de
diciembre d\; 1975 afirmaba ya que "el impedido
tiene los mi~mos derechos cívicos y políticos que los
demás seres humanos". Aludiendo a esta resolución,
el Gobierno francés, por su parte, afirma la ciuda
danía de los impedidos, la plena ciudadanía, con objeto
de que éstos tengan los mismos derechos y deberes
fundamentales que todos los ciudadanos. Ni más, ni
menos. En relación con este objetivo, no enumeraré
las diversas realizaciones de Francia. Lo que hay
que hacer es avanzar hacia un objetivo político, y a ese
respecto, presentaré tres elementos que me parecen
esenciales: programación, responsabilidad e inte
gración.

126. Progresaremos por una acción bien programada
en el tiempo y no por decisiones coyunturales. En
esta esfera, como en tantas otras, necesitamos un buen
instrumento de planificación social. El Ministro de
Solidaridad Nacional de Francia está preparando
actualmente un balance de lo logrado hasta ahora.
Para este balance acude a todas las organizaciones
que laboran en la esfera de los impedidos y, con su
contribución, todas estas organizaciones ilustran la
importancia que hay que atribuir a la participación
y a la dirección de los propios impedidos. Es un
balance que puede constituir la base del programa de
acción que se establecerá.

127. La ciudadanía de los impedidos supone su
responsabi!:dad y, por consiguiente, el rechazo o la
desaparición progresiva~ cuando existan medidas de .
asistencia. Para un país como Francia, que acumuló
una legislación social compleja, se precisa una revi
sión de los textos. Tal vez sería provechosa para
otros países que hoy intentan hacerlo, para que
no se repitan los mismos errores. Esta revisión es
una tarea pesada que plantea preguntas difíciles. Por
ejemplo: ¿Cómo pasar de una sociedad jurídica basada
en el origen de la incapacidad a un nuevo sistema
fundado en Id potencialidad de la persona y sobre
sus necesidades? Y también, ¿Cómo devolver el libre
gozo de sus recursos a una persona minusválida que
sólo cuenta con una autonomía parcial y, por ello,
se beneficia de servicios sociales, a los que precisa
mente se asignan ciertas cantidades? En otras pala
bras: ¿Cómo organizar colectivamente lo que corres
ponde también a la responsabilidad individual? La
pregunta es tanto m~s difícil cuanto que, e~ ,alg';Ino.s
casos, Francia llego a una superprotecclOn mdl
vidual de los incapacitados que tal vez sea necesario
modificar. Pero la responsabilidad supone también
una descentralización de las acciones. Durante todo
el Año Internacional se han multiplicado en Francia
los trabajos y las manifestaciones de los grupos
departamentales, como ocurre, por lo demás, en otros
países. Sin duda, no hubieran ocurrido sin ella. Por
lo tanto, vamos a tratar de aprovechar todas estas
iniciativas, que acogemos con tanto mayorJ'l,grado
cuanto que nacieron de los propios impedidos.
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128. Integración, por fin, dentro de lo posible, y no
segregación. He aquí el tercer elemento. Ya no hay que
especializar o categorizar las instituciones. Ni en la
escuela, donde es deseable que los niños estén jun
tos - me refiero a la escuela ordinaria - y, a ser
posible, en las mismas clases. Ni en la ciudad, en
donde hay que evitar los lugares especializados,
los alojamientos especiales fuera de los barrios ordi
narios, los internados divididos. Por el contrario,
cabe alentar las pequeñas unidades, tales como
departamentOs terapéuticos, instituciones de mante
nimiento a domicilio, todo lo que favorece los
encuentros y los intercambios.

129. También los esparcimientos. El deporte y la
cultura deben estar al alcance de los impedidos.
No deben estar aparte ni separados, sino todo lo
contrario, aunque señalandc las diferencias yaceptán
dolas sin ocultarlas. No me maravillaré de talo cual
prestación cultural o deportiva a un impedido. Al
contrario, hay que decir ahora que se trata de una
cuestión ordinaria, normal y que ha de hacerse
totalmente común. Los impedidos deben poder hacer
cosas, otras cosas que las que atañen a su propia
incapacidad. Pero, ¿cuándo la televisión va a abrir
finalmente sus cámaras a los impedidos, no solamente
con emisiones especializadas, sino con emisiones
ordinarias, con subtítulos para sordos; acudiendo
simplemente a los impedidos como a las demás
personas en las emisiones ordinarias que tratan de
temas diversos? ¿Es acaso utópico presentar hoy tales
ideas?

130. Por fin, la integración en el trabajo, ya que
es preciso afirmar el derecho de empleo de los impe
didos. Pero el porcentaje de desocupados incapaci
tados es muy superior al de los desocupados ordi
narios tanto en Francia como en otros lugares.
La crisis económica contribuye ciertamente a ello.
Pero la solidaridad que debemos reanudar hoy tam
bién afecta las empresas públicas y privadas. El
empleo del impedido forma parte de las obligaciones
sociales de la empresa, así como la acogida de los
incapacilados por parte de los trabajadores normaies
es una obligación de solidaridad. Ciertamente, son
inevitables las estructuras de trabajo protegido; pero
hay que limitarlas hoy, ya sea en lo que es realmente
necesario - y yo diría que casi siempre es menos de
lo que se cree -, o en una etapa limitada en el
tiempo de readaptación antes de su reinserción
efectiva.
131. Las medidas a favor de los impedidos son de
aquellas en las que se advierte la brecha terrible
que existe entre las palabras y los hechos. Existen
demasiados coloquios, demasiados análisis, dema
siadas investigaciones que no llevan jamás a ningún
proyecto concreto. No queremos encontrarnos entre
aquellos que dicen, pero que no hacen. ¡Ojalá que
este período de sesiones de la Asamblea General
contribuya a hacer avanzar a la comunidad inter
nacional en la buena dirección;' no la de las personas
impedidas que claman "¡No nos abandonen!, ¡Ayú
dennos!". No nos limitemos solamente al derecho de
ciudadanía de los impedidos o simplemente al de la
iguald,,-J.

132. El PRESIDENTE (inter12retación del ruso):
De conformidad con la decisión adoptada por la
Asamblea General el 18 de septiembre de 1981 [véase

4a. sesión], concedo la palabra al representante
de la Organización de las Naciones Unidas para la
Agricultura y la Alimentación.

133. Sr. SARAF (Organización de las Naciones Uni
das para la Agricultura y la Alimentación) (intelpre
tación del inglés): Sr. Presidente, en nombre del
::>irector General, Edouard Saouma, deseo agrade
cerle la oportunidad que me brinda de dirigirme a
esta Asamblea General con motivo del Año Interna
cional de los Impedidos.

134. Comienzo por decir que nos complació mucho
la decisión de esta Asa.nblea de proclamar un Aijo
Internacional para aumentar la conciencia de la comu
nidad mundial respecto de la triste suerte de millones
de personas incapacitadas en el mundo y acerca
de la contribución que ellas pueden hacer como
miembros plenos de la sociedad. El Año Interna
cional también señalará a la atención la necesidad de
desarrollar estrategias y adoptar medidas sobre pre
vención y rehabilitación de la incapacidad.

135. La prevención de la incapacidad no es un
elemento nuevo en el programa de t"abajo de la FAO.
En realidad, la lucha contra el hambre y la desnu
trición también es una lucha contra incapacidades
como la ceguera, enfermedades mentales, restric
ción de la movilidad y participación efectiva en la vida
de trabajo. La prevención de la incapacidad es preo
cupación constante en las actividades de la F AO
y figura en programas de política alimentaria y nutri
ción y de protección de las plantas mediante la pre
vención de los efectos secundarios de sustancias
químicas tóxicas y el uso de plc1guicidas en forma
segura.

136. El control de la llamada "ceguera de los ríos"
es otro factor importante en la prevención de la inca
pacidad. Ese programa se lleva a cabo juntam(.:,te
con la OMS, el PNUD y el Banco Mundial. Sus
primeror, resultados son convincentes, ya que la
transmisión de la enfermedad se ha interrumpido en
un 80% de la zona que abarca el programa. En cuanto
a recursos de pesquería, las actividades pertinentes
se relacionan sobre todo con el control de los niveles
de contaminación en las especies comercializadas.
En lo que se refiere a la industria forestal, la pre
\'~ación de la incapacidad está encaminada a evitar
los accidentes de trabajo en el bosque y el estudio
de las necesidades de esos trabajadores en materia
de nutrición. Podría mencionar otras actividades perti
nentes; por ejemplo, el desarrollo de factores de segu
ridad en la mecanización agrícola o la incorporación
del concepto de la prevención en programas de desa
rrollo rural.

137. Las actividades que he mencionado tienen
continuidad. Sin embargo, el Año Internacional de los
Impedidos nos ha brindado la oportunidad de adoptar
medidas concretas de acción.

138. En mayo de este año, en el cuadrr del pro
grama de premios en efectivo y medallas, la FAO
emitió una medalla diseñada por un artista incapa
citado sobre el tema del Año Internacional "Parti
cipación e Igualdad Plenas". Los ingresos pro
venientes de la venta de esas medallas servirán para
dar apoyo a programas de desarrollo. Se preparó
una monog:atía sobre deficiencias de la nutrición
e invalidezpa: la Conferencia Mu_ndiID sobre:_J
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salud esté al alcance de todas las personas, mediante
su plena participación, incluyendo los servicios de
promoción, prevención, curación y rehabilitación.
Por lo tanto, la prevención de la invalidez y la reha
bilitación constituyen parte integral de la estrategia
y de los enfoques globales de la OMS.
146. El Año Internacional de los Impedidos nos
brindó la oportunidad de llegar a comprender la
magnitud de los problemas de la invalidez. Las esti
maciones más exactas indican que aproximadamente
el 10% de la población mundial está integrado por
personas impedidas y que un 80% de estas personas
reside en los países en desarrollo. Si no se aplican
de inmediato medidas para ia prevención de las inca
pacidades y no se desarrollan nuevas medidas, se
producirá un dramát.ico aumento en el número de las
persona8 impedidas en los años venideros.
147. Las incapacidades que se suscitan en los países
en desarrollo son causadas principalmente por la
malnutrición, las enfermedades transmisibles, las defi
ciencias de la atención periférica y los accidentes,
incluyendo los causados por actos de violencia. En
los países desarrollados, las enfermedades somáticas
crónicas, afecciones de tipo mental, incluyendo el
alcoholismo y el abuso de las drogas, así como los
accidentes, son las principales causas de la invalidez.
148. La mayor parte de las incapacidades son preve
nibles y, por esta razón, la OMS está otorgando
la más alta prioridad a las medidas preventivas.
La prevención de la invalidez, dentro del marco
de la atención primaria de la salud, es promovida
por un gran número de los programas de mayor
envergadura de la OMS, tales como el Programa
Ampliado de Inmunizaciones, que tiene el cometido
de vacunar a todos los niños para el año 1990 contra
las seis enfermedades que son la causa principal de
mortalidad e invalidez; el Programa Especial de
Investigaciones y Adiestramiento en Enfermedades
Tropicales, que trata de identificar posibles métodos
para prevenir cierto número de enfermedades tropi
cales para las cuales aún no hay medidas efectivas
de inmunización y cura; el Programa de Prevención
de Accidentes, que promueve la adopción de medidas
de seguridad y desarrolla técnicas para la educación
del público en relación con accidentes del tránsito,
recopilación y difusión de la información pertinente; el
Programa de Prevención de la Ceguera y el Programa
de Control de la Oncocercosis en la Cuenca del REi>
Volta están dedicados a la prevención de las prin
cipales causas de la ceguera; una de las principales
iniciativas promovidas por la División de Salud
Maternoinfantil es mejorar la atención perinatal; la
División de Salud Mental participa en muchas activi
dades para prevenir más eficazmente el retardo
mental, las enfermedades mentales, el alcoholismo yel
abuso de drogas; el Programa de Enfermedades
Cardiovasculares tiene muchos componentes rela
cionados con estudios de prevención primaria y secun
daria de las enfermedades caraiovasculares; y por
último, el Programa de Nutrición participa en activi
dades para la prevención de la malnutrición, por medio
de una mejor educación nutricional, y producción y
distribución de alimentlJs.
149. Sin embargo, es evidente que todavía pasarán
muchos años antes de poder lograr un grado. razo
nable de éxito. Por lo tanto, existe y seguirá exis-

Acciones y Estrategias para la Educación, Prevención
de la Incapacidad e Integración de los Impedidos
que se celebró en España, en noviembre de 1981.
Se adoptaron medidas especiales para facilitar el
acceso del personai incapacitado y de los visitantes
a las instalaciones de la FAO. Además, se formularon
recomendaciones para que se tuviera en cuenta la
situación del personal incapacitado.
139. A juicio de la FAO, el valor del Año Inter
nacional no es tanto haber realizado actividades con
cretas con el riesgo de que queden limitadas al
año 1981, sino más bien haber provocado Ulla mayor
preocupación por la prevención y la rehabilitación
de la incapacidad. En el caso de la FAO, el Año
Internacional nos ha permitido evaluar nuestra contri
bución a la prevención de la incapacidad y nos ha
llevado a preguntarnos cómo podría mejorarse esa
contribución en el futuro en todos los programas
pertinentes. Si ese fuera el único resuitado del Año
Internacional, consideraríamos que han valido la pena
los esfuerzos realizados por todos los que lo promo
vieron.
140. El PRESIDENTE (interpretación del lUSO):

De acuerdo con la misma decisión de la Asamblea
General a que me referí anteriormente, doy la palabra
al representante de la Organización Mundial de la
Salud.
141. Sr. ACUÑA (Organización MU'lldial de la
Salud): En mi calidad de Din:-:tor Regional para las
Américas de la OMS, me siento altamente privile
giado de presentarme ante esta Asamblea, reunida
en su trigésimo sexto período de sesiones, para trans
mitirle, en nombre del Dr. Mahler, nuestro Director
General, su mensaje sobre la contribución de la
OMS al Año Internacional de los Impedidos.
142. Como es de su conocimiento, en i976 la Asam
blea General, por medio de la resolución 31/123,
proclamó el año 1981 como el Año Internacional de
los Impedidos, con el lema "Plena Participación".
Posteriormente, en 1979, la Asamblea General
expandió el lema, denominándolo "Participación e
Igualdad Plenas".
143. El objetivo centr~ del Año Internacional de
los Impedidos es fomentar una toma de conciencia
sobre el problema de la invalidez, plantearlo como
un desafio a la comunidad internacional y, pC1r medio
de esfuerzos coordinados, poner en ejecución medi
das pragmáticas dirigjdas a cambiar la situadón
de todos los impedidos, especialmente la de aquellos
que se encuentran más desatendidos y sin acceso
a los servicios necesarios en las áreas rurales de los
países en desarrollo.
1W. La estrategia general de la OMS refleja total
mente los objetivos del tema central del Año Inter
nacionaí: "Participación e Igualdad Plenas". La OMS
y todos sus Estados miembros se han comprometido
a alcanzar la meta de "salud para todos en el
año 2000", a través de la atención primaria de la
salud. El objetivo es alcanzar para t'Jdos los ciuda
danos del mundo un grado de salud que les permita
llevar una vida social y económicamente productiva.
145. La atención primaria de la salud es la clave
para alcanzar este objetivo como parte integral del
proceso de desarrollo dentro de un espíritu de justicia
social. Significa hacer que la atención esencial de la
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tiendo en el futuro la necesidad de promover la reha
bilitación.

150. En la actualidad, los servicios de rehabilitación
son sumamente inadecuados, especialmente en los
países en desarrollo. Existen servicios e instituciones
de rehabilitación, que aunque desempeñan una labor
excelente, solamente alcanzan a una proporción
mínima de los impedidos - posiblemente no más
del 5% - en los países en desarrollo. La extensión
de estos servicios en el futuro inmediato, para poner
los al alcance de todos los impedidos, está fuera
de las posibilidades de la mayoría de los países
debido a restricciones financieras, técnicas y de
recursos humanos.

151. ror consiguiente, fue necesario adoptar un
nuevo enfoque y la OMS aceptó este desafio. Se han
elaborado nuevas políticas y se estableció un nuevo
programa con un enfoque más claramente dirigido
hacia acciones al nivel de la comunidad, dentro
del contexto de la atención primaria de la salud.
Los prin~ipios fundamentales de este programa son:
ex(.ender, usando el enfoque' de la atención primaria
de :a salud, la cobertura de los servicios de pre
vención y rehabilitación a toda la población que
sufre de incapacidades, en vez de promover los
servicios de instituciones altamente sofisticadas;
promover el uso de métodos y técnicas que sean
prácticas, aceptables, de costo razonable y adecua
das a las cond; -.iones locales; motivar la participación
de ia comunidad y movilizar tos recursos con el
propósito especial de hacer que los impedidos y
sus familias participen en el proceso de rehabilitación.

152. A fin de promover los programas con parti
cipación de la comunidad, la OMS, en colaboración
con sus Estados miembros y en consulta con otros
organismos de las Naciones Unidas, ha desarro
llado una serie de manuales denominados: "Integra
ción de los impedidos en la vida de la comunidad".
Este práctico instrumento operativo sugiere qué es
lo que podemos hacer y cómo hacerlo, con el
propósito de desarrollar servicios esenciales de reha
bilitación en la comunidad. A algunos de nuestros
Estados miembros les hemos propuesto el estable..
cimiento de proyectos para el desarrollo de activi
dades de rehabilitación, para ensayar, adaptar y
evaluar la utilidad de este enfoque. En estos momen
tos ya existen varios proyectos de este tipo, los
cuales son el resultado de los esfuerzos combinados
de los Estados miembros, organismos de las Naciones
Unidas y organizaciones no gubernamentales.

153. Ahora me permitiré ponerles al día sobre la con
t~ibución específica que ha hecho la OMS al Año
Internacional de los Impedidos. Se estableció una
Comisión Especial en la sede de la OMS, encargada
d@ las actividades relacionadas con el Año, para
promover las actividades dentro de la OMS, así
como para coordinarlas con las de los otros orga
nismos del sistema de las Naciones Unidas y organi
zaciones no gubernamentales.

154. La OMS ha estado dando pleno apoyo y todos
los recursos posibles al secretariado del Año InteI1la
ciona! en Viena, incluyendo los servicios de consulto
res, información técnica y asesoramiento en asuntos
técnicos específicos.
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155. La OMS convocó y sirvió como sede de una
reunión interinstitucional sobre el Año Internacional,
que se celebró en Ginebra del 11 al 12 de agosto de
1980, y participó activamente en las reuniones sobre
el tema, !levadas a cabo por otros organismos,
tales como la reunión interinstitucional sobre el
Año Internacional de los Impedidos celebrada en
París el 24 y 25 de febrero de 1981, y el Seminario
internacional de expertos, que tuvo lugar en Viena en
octubre de este mismo año. Igualmente, participó
activamente en una serie de reuniones internacio
nales, seminarios y conferencias. La OMS fue la
sede de una reunión de organizaciones no guberna~

mentales, realizada en agosto de 1980, con el objetivo
de definir el papel que desempeñarían estas organi
zaciones para apoyar las actividades del Año Interna
cional a nivel global, regional y, especialmente,
nacional.
156. Nuestras oficinas regionales colaboraron acti
vamente con las comisiones económicas regionales
de las Naciones Unidas y promovieron vigorosa
mente las actividades regionales y nacionales rela
cionadas con el Año Internacional. Varios países
gozaron de los servicios de consultores, quienes
colaboraron en la formulación de programas nacionales
para las personas impedidas y su rehabilitación,
aSl como en la de planes de acción y su seguimientc.
Como resultad0 de esto ya se han elaborado pro
gramas 'j planes de acción.
157. Las actividades de cooperación de la OMS
para dAño Intenlacional fueron debatidas en ia
67a. reunión de su Consejo Ejecutivo! en enf~ro del
año en curso, así como en la 34a. Asamblea Mundial
de la Salud, el pasado mes de mayo. La Asamblea
adoptó la Resolución WHA 34.30, enfatizando que
los impedidos han de beneficiarse de las actividades
de prevención, tratamiento, readaptación y rehabili
tación que les permitirán compartir eficazmente
las tareas normales de la sociedad, y "tue se refor
zarán los esfuerzos relacionados con los programas
permanentes del Año Internacional como parte inte
grante de las actividades orientadas a la meta de
"Salud para todos en el año 2000". Asimismo, la
Asamblea solicitó al Director General de la OMS
que ayude a los Estados Miembros a establecer
programas de prevención de la invalidez y de rehabi
litación en el contexto de atención primaria de la
salud, sobre todo en los países en de~arrollo.

158. Un comité de expertos de la OMS sobre pre
vención de la invalidez y sobre la rehabilitación
se ¡eunió en febrero de 1981 en Ginebra, con la
participación de organismos de' las Naciones Unidas
y organizaciones no gubernamentales. Este comité
aceptó plenamente las estrategias de la OMS sobre
este tema y formuló pautas para integrar estas acti
vidades en los sistemas existentes nacionales de
salud y desarrollo, especialmente como parte de la
atención primaria de la salud. Un grupo asesor se
reunió en Nueva Delhi, en enero de 1981, con el
propósito específico de revisar las estrategias globales
del programa de prevención de la ceguera.
159. La última reunión del Comité Mixto OMS/
UNICEF sobre política de salud, celebrada en la sede
la OMS en febrero de este año, elaboró un esquema
para un programa conjunto relacionado con las afec
ciones que son causa de la invalidez infantil. De hecho,
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yendo los de Sabel, Rwanda y Jordania, se publi
quen durante el año 1982.
t62. El manual de la OMS sobre la clasificación
internacional de tipos de incapacidades, invalideces
e ;,mpedimentos ha sido ampliamente difundido para su
ensayo y evaluación. Las traducciones a otros idiomas,
incluyendo el francés y el alemán, se encuentran
bastante avanzadas. .
163. Por último, quisiera mencionar algo de primor
dial importancia, que es la información al público.
A este respecto, el Direc~or General de la OMS y el
Director Ejecutivo del UNICEF publicaron una
declaración conjunta sobre el Año Internacional de
los Impedidos durante la primera semana de enero
de este año. La edición de enero de la revista Salud
Mundial se dedicó totalmente al Año Internacional,
incluyéndose en ediciones posteriores artículos
sobre los problemas específicos de los impedidos.
Además. se han preparado programas especiales
para las radiodifusoras en inglés y en francés, así
como er.posiciones de fotografías, folletos y un cartel.
164. Para concluir, quisiera compartir con ustedes
mi firme convicción de qce, como resultado de los
esfuerzos combinados de los organismos especiali
zados y otras instituciones de las Naciones Unidas
que se interesan por el Año Internacional, todos
los ciudadanos impedidos del mundo llegarán a
alcanzar, como lo mencionara el Dr. Mahler en su
mens~e, un grado de salud que les permita llevar
una vida social y económicamente productiva.. Indu
dablemente que esto garantizará su participación e
igualdad plenas y responderá al desafio que motivó
a la Asamblea General a proclamar el año 1981 como
el ..Año Internacional de los Impedidos".

Se levanta la sesión a las 13.25 horas.

un cierto número de programas que se están desa
rrollando en los países, tales como la prueba del
manual de la OMS para integrar a los impedidos
en el seno de la comunidad e introducción de servicios
de rehabilitación, han re~ibido el apoyo conjunto de la
OMS y del UNICEF.

160. Durante el año 1981, varios países de todas las
regiones, entre los que figuran algunos del Caribe,
México, Botswana, Nigeria, India, Filipinas y Sri
Lanka, ya han empezado a desarrollar ensayos,
adaptación - incluyendo traducción a la lengua
local - y evaluación de enfoques basados en la par
ticipación de la comunidad en actividades de preven
ción de la invalidez y rehabilitación, tal como se
sugiere en el manual que antes mencionara. Vale
señalar que los programas han atraído un conside
rable aporte de recursos extrapresupuestarios.
Además, se organizaron talleres de adiestramiento
interestatales en el Caribe durante mayo y junio de
1981, y en Botswana durante agosto y septiem.bre
de este mismo año, con el fin de apoyar estos pro
gramas.

161. Con el propósito de darle una mayor impor
tancia a programas permanentes para la prevención
de inc..apacidades y rehabilitaci6,n, hemos coop'~rado

con varios de nuestros Países miembros, tales como
Nigeria, Botswana, India y Pakistán, en el desarrollo
de sus proyectos de adiestramiento, investigaciones
y provisión de servicios. Se han promovido las inves
tigaciones, incluyendo encuestas en los hogares.
En 1981, los estudios sobre incapacidades conducidos
en la India e Indonesia han recibido apoyo suple
mentario de la OMS con el propósito de que puedan
ser terminados antes de fines de este año, espe
rándose que los resultados de estos estudios, inclu-
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